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INFORME SECRETARIAL – Soledad, Dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  
Señora Juez a su despacho el proceso de la referencia. Informándole que se encuentra pendiente por resolver 
solicitud de requerimiento a pagador. Sírvase proveer.  
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, Dos (02) de 
octubre  de dos mil veintitrés (2023).  
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que la parte demandante presentó memorial dirigido 
al correo institucional, mediante el cual solicita se sirva REQUERIR al pagador COLPENSIONES Y 
SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE CORDOBA, para que informe porque motivos no ha 
aplicado la medida de embargo que pesa sobre los demandados AURI ESTELA DIAZ ROSARIO C.C. 
30.576.097 y HERNANDO ANTONIO SEPULVEDA PEÑATA C.C. 15.016.121, por medio de orden de embargo 
establecida en el oficio de embargo No.225 y 226 del 2019. 

Revisado el expediente, advierte el Despacho, que mediante auto adiado de fecha 25 de noviembre de 2019, 
se ordenó a SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE CORDOBA y COLPENSIONES lo 
siguiente, respectivamente: 

“PRIMERO:” Decrétese el embargo y retención del Treinta (30%) de las prestaciones sociales que 
perciben en los meses de junio y noviembre la demandada AURI ESTELA DIAZ ROSARIO 
CC.No.30.576.097, como activa de la SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE 
CORDOBA”. 

“SEGUNDO:” Decrétese el embargo y retención del Treinta (30%) de la pensión y de las prestaciones 
sociales que perciben en los meses de junio y noviembre el demandado HERNANDO ANTONIO 
SEPULVEDA PEÑATA CC No.16.016.121, como pensionado de esa entidad.” 

Las mismas que fueron comunicadas mediante oficio No.225 y 226 del 2019 mediante correo electrónico de 
fecha 27 de marzo de 2023 (imagen 1); no obstante, hasta la fecha, no reposa dentro del expediente repuesta 
del requerimiento por parte del pagador. 

Imagen 1. 

 

 

 

 

 

 

 

Así las cosas, este despacho considera pertinente Requerir al pagador SECRETARIA DE EDUCACION 
DEPARTAMENTAL DE CORDOBA y COLPENSIONES, a fin que manifieste los motivos por los cuales no se 
ha dado cumplimiento a la medida de embargo de los demandados AURI ESTELA DIAZ ROSARIO C.C. 
30.576.097 y HERNANDO ANTONIO SEPULVEDA PEÑATA C.C. 15.016.121. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 
TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR EL 
ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 
2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por anotación 
en Estado No. ___ En la secretaría del Juzgado a las 8:00 
A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

Cabe resaltar que, cuando existe incumplimiento de las órdenes que les imparta el despacho por una de las 
partes del proceso, se advierte que, según el artículo 39 inciso primero de la ley 1564 de 2012, en la cual 
dispone: 

“1. SANCIONAR con multas de dos a cinco salarios mínimos mensuales a sus empleados, a los demás 
empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en 
ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución”.  

Por lo que el Juzgado,  

RESUELVE: 

1. Requiérase al pagador SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE CORDOBA, a fin de 
que informe los motivos por las cuales no ha dado cumplimiento a la Medida de embargo y retención 
del Treinta (30%) de las prestaciones sociales que perciben en los meses de junio y noviembre la 
demandada AURI ESTELA DIAZ ROSARIO CC.No.30.576.097, como activa de la SECRETARIA DE 
EDUCACION DEPARTAMENTAL DE CORDOBA, decretado mediante auto adiado de fecha 25 de 
noviembre de 2019 y comunicado mediante oficio No. 225 de 2019.  

 
2. Requiérase al pagador COLPENSIONES, a fin de que informe los motivos por las cuales no ha dado 

cumplimiento a la Medida de embargo y retención del Treinta (30%) de la pensión y de las prestaciones 
sociales que perciben en los meses de junio y noviembre el demandado HERNANDO ANTONIO 
SEPULVEDA PEÑATA CC No.16.016.121, como pensionado de esa entidad, decretado mediante auto 
adiado de fecha 25 de noviembre de 2019 y comunicado mediante oficio No. 226 de 2019.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

            MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

            JUEZ 

Firmado Por:

Marta Rosario Rengifo Bernal

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 005

Soledad - Atlantico

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 78ad1e0c0bd88b33f75f0dd2625aa9d9d3719569fbc51b58f41077c63a3a8926

Documento generado en 02/10/2023 08:44:04 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



SICGMA 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

RADICADO: 087584189-004-2020-00203-00 
PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: VICTOR RAUL BADILLO, CC No.91.105.741 
DEMANDADA: JANETZI MONTESINOS MIRANDA, CC No.49.735.778 

AVM 
Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia  
Correo electrónico j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
Soledad – Atlántico. Colombia 

 

 

INFORME SECRETARIAL – Soledad, Dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
Señora Juez a su Despacho, el proceso de la referencia, informándole que la Dra. ANA MARÍA GUTIERREZ 

RIVERA obrando en calidad de apoderada judicial de la parte demandante solicita medida cautelar. Sírvase 

proveer. 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 

    SECRETARIA 

 
Soledad, Dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que la Dra. ANA MARÍA GUTIERREZ RIVERA obrando 

en calidad de apoderada judicial de la parte demandante, solicita embargo del remanente del inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 041-44915 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Soledad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez revisada la solicitud elevada por la Dra. ANA MARÍA GUTIERREZ RIVERA obrando en calidad de 

apoderada judicial  de la parte demandante, en el sentido de que se decrete por esta Judicatura el embargo del 

remanente dentro del proceso de jurisdicción coactiva, promovido por DIRECCIÓN DISTRITAL DE 

LIQUIDACIONES METROTRANSITO DE BARRANQUILLA y el MUNICIPIO DE SOLEDAD, en contra del aquí 

demandado, el Despacho la decretará en cumplimiento a lo normado en el artículo 466 del Código General del 

Proceso, que a la letra reza: 

 

“Quien pretenda perseguir ejecutivamente en un proceso civil bienes embargados en otro proceso y no 

quiera o no pueda promover la acumulación de ellos, podrá pedir el embargo de los que por cualquier 

causa se llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los embargados…”  

 

Por lo que, se, 

RESUELVE 

PRIMERO: Decrétese el embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar y el 

remanente del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 041-44915 de la Oficina de Instrumentos 
Públicos de Soledad, dentro del proceso de jurisdicción coactiva, promovido por la DIRECCIÓN DISTRITAL DE 

LIQUIDACIONES METROTRANSITO DE BARRANQUILLA en contra del demandado JANETZI MONTESINOS 
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JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DE SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No. ___  En la secretaría 

del Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

_________2022______ LA SECRETARIA 

MIRANDA, CC No.49.735.778, radicado: 2015-041-6-7363. 

SEGUNDO: Decrétese el embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar y el 

remanente del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 041-44915 de la Oficina de Instrumentos 

Públicos de Soledad, dentro del proceso de jurisdicción coactiva, promovido por el MUNICIPIO DE SOLEDAD 
en contra del demandado JANETZI MONTESINOS MIRANDA, CC No.49.735.778, radicado: 2016-041-6-

12980. 

TERCERO: Líbrese los oficios correspondientes. 

 

 

 

 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL. Soledad, Dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que se encuentra pendiente resolver la 
solicitud de seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer. 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  
  SECRETARIA  

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD. Dos (02) de 
octubre de dos mil veintitrés (2023). 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que la parte demandante solicita se siga adelante la 

ejecución, para lo cual aporta las constancias de notificación de la demandada. 

Una vez verificado el expediente que nos ocupa, se observa que VICTOR RAUL BADILLO, CC No.91.105.741, a 
través de apoderada judicial, presentó demanda ejecutiva en contra de la demandada JANETZI MONTESINOS 
MIRANDA, CC No.49.735.778, en la cual se libró mandamiento de pago mediante auto de fecha 24 de febrero de 
2021. 
 
En lo que concierne a la notificación de la demandada JANETZI MONTESINOS MIRANDA, se tiene que fue 
enviado y entregado efectivamente a la dirección aportada por la parte demandante en el acápite de notificaciones 
de la demanda, en la calle 31 Nº 23-58 de Soledad- Atlántico, tanto en la citación como en la notificación por aviso; 
Para tal efecto, se aportó, el certificado aportado por DISTRIENVIOS S.A.S., así: 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 AL 

CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

 
 
 
Sin que hayan hecho uso del término concedido por la ley para contestar la demanda, presentar excepciones o 
recursos, por lo que este Despacho está en el deber de dar aplicación a lo consagrado en el artículo 440 de la Ley 
1564 de 2012, que reza: 
 
 “...Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, 
si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 
el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” (negrillas 
del despacho). 

Por lo que se, 

RESUELVE 
 

1. Seguir adelante la ejecución en contra de la demandada JANETZI MONTESINOS MIRANDA, CC 
No.49.735.778, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
 

2. Ordénese el avalúo y remate de los bienes embargados, si los hubiere o los que se lleguen a embargar. 
 

3. Requiérase a las partes para que practiquen la liquidación de crédito, conforme a lo establecido en el art. 
446 del C.G.P. 
 

4. Condénese en costas a la parte demandada. Liquídense por secretaria. 
 

5. Notifíquese el presente auto por estado. 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 
TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE 
SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL – Soledad, Dos (02) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023). 

Señor Juez a su Despacho, la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR, la cual se encuentra pendiente para 
su estudio. Sírvase proveer 
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

Soledad, Dos (02) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023) 

Visto el informe secretarial que antecede, le corresponde a esta Agencia Judicial el estudio preliminar de la 
demanda ejecutiva promovida por ANTONIO JOSÉ PÉREZ GARCÍA a través de apoderado judicial, en contra 
de JENIFER CARCÍA CASTRO y JEISON OBREDOR, se observa que el ejecutante aporta copia de una letra 
de cambio, no obstante, el mismo es poco legible, lo que imposibilita la valoración del documento para proceder 
con su ejecución.  

 
En razón a ello, se hace necesario requerir a la parte demandante para que aporte copia legible del titulo valor 
letra de cambio No. 1 objeto de la presente litis. 
 

Por lo anterior, el Juzgado inadmite la demanda y le hace saber a la parte actora que dispone de cinco (5) días 
para subsanar el defecto señalado y si no lo hiciere, la rechazará de plano conforme lo dispone el inciso 4° del 
artículo 90 del C. G. P. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. INADMITIR la demanda presentada y se le hace saber a la parte actora que dispone de cinco (5) días 

para subsanar el defecto señalado y si no lo hiciere, la rechazará de plano conforme lo dispone el 

inciso 4° del artículo 90 del C. G. Mantener en secretaria por cinco (5) días. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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SICGMA 

Soledad, Dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
  

 
ANTECEDENTES 

 
Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición interpuesto el 18 de abril de 2023 por el apoderado del 
demandante BANCO DE BOGOTÁ, contra el auto de fecha 12 de abril de 2023 que se abstiene de seguir 
adelante la ejecución y ordena emplazar al demandado JHON EDINSON LOPEZ MORENO. Al recurso se le 
dio el trámite de ley, procediendo entonces el Despacho a resolverlo.  
 

 
FUNDAMENTO DEL RECURSO 

 
El apoderado del demandante expuso lo siguiente: 

 
…”En el caso que nos ocupa entraremos a realizar nuevamente las aclaraciones correspondientes pues ya 
en escrito de fecha 10 de abril de 2023 se había aclarado tal información al despacho; Si bien es cierto las 
notificaciones personales practicadas de conformidad al art. 291 del C.G.P resultaron fallidas, pues tenga 
en cuenta que dentro del proceso también se practicaron notificaciones de manera electrónicas de 
conformidad con la ley 2213 del 2022 al correo electrónico del demandado, las cuales resultaron positivas 
pero que al parecer ignora el despacho, tales constancias de notificación pueden ser constatadas en 
memorial aportado al despacho en fecha 31 de agosto de 2022 escrito por el cual se aportaron todas las 
constancias de notificación tanto las físicas que resultaron fallidas como también las constancias de la 
notificación electrónica la cual si genero acuse de recibido (y que también aportare en el presente escrito), 
dándose a si por notificado de conformidad con la ley 2213 del 2022, razón por la cual no habría lugar el 
emplazamiento, si ya el demandado se encuentra debidamente notificado dentro del proceso.  
 
Denótese en la imagen a continuación donde se puede evidenciar el acuse de recibido generado una vez 
se envió la notificación personal al correo del demandado…”  
 

 
OPORTUNIDAD 

 

El auto de fecha 12 de abril de 2023 se notificó por estado del día jueves 13 de abril de 2023, por tanto el 
término de traslado corrió los días viernes 14, lunes 17 y martes 18 de abril de 2023, encontrándose aportado 
en oportunidad el recurso. 

 
 

TRASLADO 
 
Se surtió traslado a las partes mediante fijación en lista No. 0005 de fecha 03 de junio de 2023, sin 
pronunciamiento alguno. 
 

 
CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 
El artículo 318 del Código General del Proceso, señala que: “Salvo norma en contrario, el recurso de reposición 
procede contra los autos que dicte el juez, contra los del Magistrado sustanciador no susceptible de súplica y 
contra los de la sala de casación civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen… El 
recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma verbal inmediatamente 
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se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito 
dentro de los tres (3) siguientes al de la notificación del auto…” 
 
El propósito del recurso de reposición radica en la oportunidad asignada al funcionario que emitió una decisión, 
de estudiarla nuevamente para que observe aspectos que pudieron pasar inadvertidos, y proceda a revocar o 
reformar el pronunciamiento, una vez la parte afectada le pone de manifiesto la situación de inconformidad con 
lo resuelto. Se trata de un recurso conveniente para una recta y eficaz administración de justicia, por permitir al 
juzgador corregir su propia providencia, en caso de ser necesario. 
 
En el caso sub examine, se entra a verificar lo expuesto por el apoderado del demandante, quien solicita reponer 
el auto de fecha 12 de abril de 2023, para que en su lugar se tenga por notificado por vía electrónica al 
demandado y se reverse el emplazamiento decretado. 
 
Reexaminado el expediente, se verifica la constancia de notificación electrónica aportada con memorial de 
fecha 31 de agosto de 2022, como se observa en las imágenes a continuación: 
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De la constancia allegada, encuentra el despacho que la notificación cumple los requisitos del artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022, que al tenor dispone: 
 

ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse personalmente 
también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de 
previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por 
el mismo medio. 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 
dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 
forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 
remitidas a la persona por notificar. 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se 
pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

 
Así las cosas, advierte el despacho que le asiste razón al recurrente en su solicitud, razón por la cual se 
accederá a reponer el auto atacado, validando la notificación electrónica surtida al demandado JHON EDINSON 
LOPEZ MORENO, y en su lugar se ordenará seguir adelante la ejecución, con las demás previsiones de ley 
que al caso corresponden.  
 
De otra parte, en relación con la notificación realizada con base en el art. 291 del C. G. P., allegada con memorial 
de fecha 23 de enero de 2023, se tendrá en cuenta al momento de liquidar las costas, conforme lo solicita el 
apoderado. 
                     
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO 
TRANSITORIAMENTE A JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE 
SOLEDAD POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Constitución, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: REPONER la decisión contenida en el auto de fecha 12 de abril de 2023, conforme lo expuesto en 
la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra del (la) demandado (a) JHON EDINSON LOPEZ 
MORENO, C.C. 1.097.990.126, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de 
pago. 
  
TERCERO: Ordénese el avalúo y remate de los bienes embargados, si los hubiere, o los que se lleguen a 
embargar. 
 
CUARTO: Requiérase a las partes para que practiquen la liquidación de crédito, conforme a lo establecido en 
el art. 446 del C.G.P. 
 
QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Liquídense por secretaría. 
 
SEXTO: Notifíquese el presente auto por estado. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 
TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR EL 
ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 
2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por anotación 
en Estado No. ___ En la secretaría del Juzgado a las 8:00 
A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

 

 

 

              MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

             JUEZ 

Firmado Por:

Marta Rosario Rengifo Bernal

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 005

Soledad - Atlantico
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Soledad, Dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
  

 
ANTECEDENTES 

 
Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición interpuesto el 21 de junio de 2023 por el apoderado del 
demandante BANCO DE BOGOTÁ, contra el auto de fecha 16 de junio de 2023 que no accede a darle trámite 
a las notificaciones presentadas para seguir adelante la ejecución y requiere a la parte demandante para que 
allegue el documento faltante o surta nuevamente la diligencia de notificación a la demandada JHALETSY 
LORIETH ACOSTA DE ALBA. Al recurso se le dio el trámite de ley, procediendo entonces el Despacho a 
resolverlo.  
 

 

FUNDAMENTO DEL RECURSO 
 
El apoderado del demandante expuso lo siguiente: 

 
…”Arribando al caso sub-lite, es menester indicarle al despacho que en el proceso que nos ocupa SI fue practicada en debida forma la 
notificación electrónica a la parte demandada de conformidad a ley 2213 de 2022. Denótese la imagen a continuación… 
 
Como se puede apreciar claramente, en dicha notificación realizada al correo de la demandada, si se adjunta copia del mandamiento de 
pago, copia de la demanda y sus anexos, documentos que pueden ser validados en memorial aportado al despacho en fecha 24 de febrero 
de 2023, cumpliendo así con lo establecido por la ley 2213 de 2022 y que hoy NUEVAMENTE aportare con su respectiva constancia  de 
presentación, por tal motivo no se entiende la fundamentación del despacho que en tal caso ponen a la vista omisiones de carácter 
operativo por parte de esta entidad que su vez representan más congestión judicial tanto para su dependencia como para la parte 
demandante. 
 
Ahora bien, aclaro lo anterior el despacho incurre en un error normativo al negar proferir Auto ordenando seguir adelante con la ejecución, 
teniendo en cuenta, que la notificación por aviso realizada por la parte demandante se apegó con lo que dispone la Ley 1564 de 2012 
(C.G.P) y, su desatino normado, entorpece de manera vehemente el normal desarrollo del proceso. Por lo anterior, se hace fact ible traer 
a colación el Artículo 292 de la ley Ibídem,.. 
 
Es contundente en sentenciar la norma en comento que, en la notificación por aviso, se le comunica al demandado sola y exclusivamente 
la información que consagra el articulo precitado, el cual dispone de manera resoluta que, en aquellos eventos en donde no se pueda 
realizar la notificación personal de mandamiento de pago - que en el caso que nos ocupa fue por la no comparecencia del demandado al 
despacho judicial luego de haber recibido la citación- la notificación se hará por medio de aviso con las respectivas informaciones que 
enuncia la norma adjetiva. Aunado a ello, remata la ley en pontificar que dicho aviso deberá acompañarse con la copia informal de la 
providencia que se notifica. Referido esto, valdría a todas luces, preguntársele al despacho, ¿Dónde indica la norma que se debe aportar 
constancia de la demanda y sus anexos al momento de la notificación por aviso? El mismo artículo estipula los parámetros que se deben 
ceñir al momento de la notificación a realizar y, viendo el juzgado, que con el aviso notificado estuvo acompañado el auto admisorio de la 
demanda –mandamiento ejecutivo en nuestro caso- a la parte demandada, se torna totalmente incognoscible la disposición del juzgado a 
requerir a la parte accionante de tramitar unos lineamientos que no van acordes con lo que dicta la normatividad. Tan claro como lo 
enarbola la ley no se puede tener confusión al respecto…” 
 

 
OPORTUNIDAD 

 

El auto de fecha 16 de junio de 2023 se notificó por estado del día martes 20 de junio de 2023, por tanto el 
término de traslado corrió los días miércoles 21, jueves 22 y viernes 23 de junio de 2023, encontrándose 
aportado en oportunidad el recurso. 

 
 

TRASLADO DEL RECURSO 
 
Se surtió traslado a las partes mediante fijación en lista No. 007 de fecha 19 de julio de 2023, sin 
pronunciamiento alguno. 
 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
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El artículo 318 del Código General del Proceso, señala que: “Salvo norma en contrario, el recurso de reposición 
procede contra los autos que dicte el juez, contra los del Magistrado sustanciador no susceptible de súplica y 
contra los de la sala de casación civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen… El 
recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma verbal inmediatamente 
se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito 
dentro de los tres (3) siguientes al de la notificación del auto…” 
 
El propósito del recurso de reposición radica en la oportunidad asignada al funcionario que emitió una decisión, 
de estudiarla nuevamente para que observe aspectos que pudieron pasar inadvertidos, y proceda a revocar o 
reformar el pronunciamiento, una vez la parte afectada le pone de manifiesto la situación de inconformidad con 
lo resuelto. Se trata de un recurso conveniente para una recta y eficaz administración de justicia, por permitir al 
juzgador corregir su propia providencia, en caso de ser necesario. 
 
En el caso sub examine, se entra a verificar lo expuesto por el apoderado del demandante, quien solicita reponer 
el auto de fecha 16 de junio de 2023, para que en su lugar se tenga por notificado por vía electrónica al 
demandado y se siga adelante la ejecución. 
 
Reexaminado el expediente, se verifica la constancia de notificación electrónica aportada con memorial de 
fecha 24 de febrero de 2023, como se observa en las imágenes a continuación: 
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De la constancia allegada, encuentra el despacho que la notificación cumple los requisitos del artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022, que al tenor dispone: 
 

ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse personalmente 
también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de 
previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por 
el mismo medio. 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 
dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 
forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 
remitidas a la persona por notificar. 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se 
pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

 
Así mismo, de acuerdo al detalle de la certificación expedida por la empresa de mensajería, el despacho tendrá 
por adjuntada y enviada con la notificación, la copia de la providencia a notificar, conforme lo dispone el artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022, de acuerdo a la imagen a continuación: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En consecuencia, advierte el despacho que le asiste razón al recurrente en su solicitud, razón por la cual se 
accederá a reponer el auto atacado, validando la notificación electrónica surtida a la demandada JHALETSY 
LORIETH ACOSTA DE ALBA, y en su lugar se ordenará seguir adelante la ejecución, con las demás 
previsiones de ley que al caso corresponden.  
 
De otra parte, en relación con la notificación realizada con base en el art. 291 del C. G. P., allegada con memorial 
de fecha 09 de marzo de 2023, se tendrá en cuenta al momento de liquidar las costas, conforme lo solicita el 
apoderado. 
                     
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO 
TRANSITORIAMENTE A JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE 
SOLEDAD POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Constitución, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: REPONER la decisión contenida en el auto de fecha 16 de junio de 2023, conforme lo expuesto en 
la parte motiva de este proveído. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 
TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR EL 
ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 
2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por anotación 
en Estado No. ___ En la secretaría del Juzgado a las 8:00 
A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra del (la) demandado (a) JHALETSY LORIETH 
ACOSTA DE ALBA, C.C. 1.042.449.294, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento de pago. 
  
TERCERO: Ordénese el avalúo y remate de los bienes embargados, si los hubiere, o los que se lleguen a 
embargar. 
 
CUARTO: Requiérase a las partes para que practiquen la liquidación de crédito, conforme a lo establecido en 
el art. 446 del C.G.P. 
 
QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Liquídense por secretaría. 
 
SEXTO: Notifíquese el presente auto por estado. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

              MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

             JUEZ 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 
TRANSITORI EN JUZGADO CUARTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE SOLEDAD MEDIANTE  
ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2,018 
 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No.    _____ En la secretaría        
de     enero  de    2023 
 
 

______________ 
LA SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL-. Soledad, Dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  
   
Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que se encuentra pendiente resolver la 
solicitud de medidas cautelares presentada por el apoderado judicial de la parte demandante. Sírvase proveer. 

 
JUNNE RADA DE LA CRUZ 

     SECRETARIA 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA EN 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD, Dos (02) 
de octubre  de dos mil veintitrés (2023).  
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante 
solicita se decrete medida cautelar de embargo y retención de las sumas de dinero que posea el demandado 
en cuentas de ahorro, corrientes o depósitos, en el BANCO SERFINANZA y BANCO COOPERATIVO 
COOPCENTRAL, la cual, al ser revisada, resulta procedente de conformidad con los requisitos dispuestos en 
los artículos 593 y 599 del C. G. del P., por lo que el juzgado, 
  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Decrétese el embargo y retención de las sumas de dinero que posea el demandado SAMUEL 
ANTONIO RODRÍGUEZ ÁLVAREZ, C.C. 7.437.445, en cuentas de ahorro, corrientes, depósitos a término fijo 
y productos financieros, en las siguientes entidades: BANCO SERFINANZA y BANCO COOPERATIVO 
COOPCENTRAL, a favor del demandante BANCO DE OCCIDENTE S.A., NIT. 890.300.279-4. Limítese el 
embargo hasta la suma de DIECIOCHO MILLONES DE PESOS ($18.000.000). Siempre que dichas cuentas 
no tengan el carácter de inembargables, y no se exceda el límite de inembargabilidad, de conformidad con los 
artículos 593 y 594 del C.G.P y 1677 del Código Civil. Líbrese oficio de rigor.    
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
  
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
JUEZ  
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Soledad, Dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
  

 
ANTECEDENTES 

 
Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición interpuesto el 26 de junio de 2023 por el apoderado 
judicial del demandante BANCO UNIÓN S.A., contra el auto de fecha 21 de junio de 2023 que no accede a 
darle tramite a las notificaciones presentadas para seguir adelante la ejecución. Al recurso se le dio el trámite 
de ley, procediendo entonces el Despacho a resolverlo.  
 

 
FUNDAMENTO DEL RECURSO 

 
El apoderado del demandante expuso lo siguiente: 

 

…”Arribando al caso sub-lite, es claro que el despacho incurre en un error normativo al negar proferir Auto 
ordenando seguir adelante con la ejecución, teniendo en cuenta, que la notificación por aviso realizada por 
la parte demandante se apegó con lo que dispone la Ley 1564 de 2012 (C.G.P) y, su desatino normado, 
entorpece de manera vehemente el normal desarrollo del proceso. Por lo anterior, se hace factible traer a 
colación el Artículo 292 de la ley Ibídem, la cual dicta: 
 

“Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del 
mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de cualquiera 
otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar 
su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el 
nombre de las partes y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 
siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino”. 
Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir 
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica”. 

 

Es contundente en sentenciar la norma en comento que, en la notificación por aviso, se le comunica al 
demandado sola y exclusivamente la información que consagra el articulo precitado, el cual dispone de 
manera resoluta que, en aquellos eventos en donde no se pueda realizar la notificación personal de 
mandamiento de pago - que en el caso que nos ocupa fue por la no comparecencia del demandado al 
despacho judicial luego de haber recibido la citación- la notificación se hará por medio de aviso con las 
respectivas informaciones que enuncia la norma adjetiva. Aunado a ello, remata la ley en pontificar que 
dicho aviso deberá acompañarse con la copia informal de la providencia que se notifica. Referido esto, 
valdría a todas luces, preguntársele al despacho, ¿Dónde indica la norma que se debe aportar constancia  
de la demanda y sus anexos al momento de la notificación por aviso? El mismo artículo estipula los 
parámetros que se deben ceñir al momento de la notificación a realizar y, viendo el juzgado, que con el 
aviso notificado estuvo acompañado el auto admisorio de la demanda –mandamiento ejecutivo en nuestro 
caso- a la parte demandada, se torna totalmente incognoscible la disposición del juzgado a requerir a la 
parte accionante de tramitar unos lineamientos que no van acordes con lo que dicta la normatividad. Tan 
claro como lo enarbola la ley no se puede tener confusión al respecto…” 

 
 

OPORTUNIDAD 
 

El auto de fecha 21 de junio de 2023 se notificó por estado del día jueves 22 de junio de 2023, por tanto el 
término de traslado corrió los días viernes 23, lunes 26 y martes 27 de junio de 2023, encontrándose aportado 
en oportunidad el recurso. 

TRASLADO DEL RECURSO 
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Se surtió traslado a las partes mediante fijación en lista No. 007 de fecha 19 de julio de 2023, sin 
pronunciamiento alguno. 
 

 
CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 
El artículo 318 del Código General del Proceso, señala que: “Salvo norma en contrario, el recurso de reposición 
procede contra los autos que dicte el juez, contra los del Magistrado sustanciador no susceptible de súplica y 
contra los de la sala de casación civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen… El 
recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma verbal inmediatamente 
se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito 
dentro de los tres (3) siguientes al de la notificación del auto…” 
 
El propósito del recurso de reposición radica en la oportunidad asignada al funcionario que emitió una decisión, 
de estudiarla nuevamente para que observe aspectos que pudieron pasar inadvertidos, y proceda a revocar o 
reformar el pronunciamiento, una vez la parte afectada le pone de manifiesto la situación de inconformidad con 
lo resuelto. Se trata de un recurso conveniente para una recta y eficaz administración de justicia, por permitir al 
juzgador corregir su propia providencia, en caso de ser necesario. 
 
En el caso sub examine, se entra a verificar lo expuesto por el apoderado del demandante, quien solicita reponer 
el auto de fecha 21 de junio de 2023 para en su lugar, seguir adelante la ejecución. 
 
Examinadas cuidadosamente las normas que se refieren al asunto a dilucidar, se tiene que el artículo 292 del 
Código General del Proceso, en su parte pertinente, dispone: 
 

…”Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento 
ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de cualquiera otra providencia que 
se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la 
providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la 
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del 
aviso en el lugar de destino. 
 

Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir acompañado 
de copia informal de la providencia que se notifica…” (subrayado del despacho). 

 
Por su parte, el artículo 91 del C.G.P., señala:  
 

…”En el auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo se ordenará su traslado al demandado, 
salvo disposición en contrario. 
 

El traslado se surtirá mediante la entrega, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 
demanda y sus anexos al demandado, a su representante o apoderado, o al curador ad litem. Cuando la 
notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago se surta por conducta 
concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá solicitar en la secretaría que se 
le suministre la reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzarán a correr el término de ejecutoria y de traslado de la demanda…” 
(subrayado y negrillas del despacho). 

Ahora bien, la disposición del art. 292 en cita, sustituyó la del artículo 320 del derogado Código de Procedimiento 
Civil, que así rezaba: 
 

…”Cuando no se pueda hacer la notificación personal al demandado del auto admisorio de la demanda o 
del mandamiento de pago, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de cualquiera otra providencia 
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que se deba realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la 
providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la 
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del 
aviso en el lugar de destino. Cuando deba surtirse un traslado con entrega de copias, el notificado podrá 
retirarlas de la secretaría dentro de los tres días siguientes, vencidos los cuales comenzará a correr el 
término respectivo. 
 

El aviso se entregará a la parte interesada en que se practique la notificación, quien lo remitirá a través de 
servicio postal a la misma dirección a la que fue enviada la comunicación a que se refiere el numeral 1 del 
artículo 315. 
 

Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento de pago, el aviso deberá ir acompañado 
de copia informal de la providencia que se notifica y de la demanda, sin incluir sus anexos…” (subrayado 
del despacho). 

 
De lo anterior, se colige que el espíritu del legislador en la construcción de la nueva codificación procesal, fue 
la de eliminar la exigencia del envío de la copia de la demanda con la notificación por aviso que traía el antiguo 
código en el artículo 320 C.P.C., quedando a cargo del demandado, de manera facultativa, la solicitud ante la 
secretaría del despacho, de la copia de la demanda y sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 
los cuales comenzarán a correr el término de ejecutoria y de traslado de la demanda, como lo dispone el art. 
91 del C. G. P.    
 
Así las cosas, advierte el despacho que le asiste razón al recurrente en su solicitud, razón por la cual se 
accederá a reponer el auto atacado, validando las notificaciones surtidas al demandado EDWIN IVAN DE LA 
HOZ BOHORQUEZ, y en su lugar se ordenará seguir adelante la ejecución, con las demás previsiones de ley 
que al caso corresponden. 
                     
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO 
TRANSITORIAMENTE A JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE 
SOLEDAD POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Constitución, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Reponer la decisión contenida en el auto de fecha 21 de junio de 2023, conforme lo expuesto en la 
parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: Seguir adelante la ejecución en contra del (la) demandado (a) EDWIN IVAN DE LA HOZ 
BOHORQUEZ, C.C. 72.245.093, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de 
pago. 
  
TERCERO: Ordénese el avalúo y remate de los bienes embargados, si los hubiere, o los que se lleguen a 
embargar. 
 
CUARTO: Requiérase a las partes para que practiquen la liquidación de crédito, conforme a lo establecido en 
el art. 446 del C.G.P. 
 
QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Liquídense por secretaría. 
 
SEXTO: Notifíquese el presente auto por estado. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 
TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR EL 
ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 
2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por anotación 
en Estado No. ___ En la secretaría del Juzgado a las 8:00 
A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

              MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

             JUEZ 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 
TRANSITORI EN JUZGADO CUARTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE SOLEDAD MEDIANTE  
ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2,018 
 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No.    _____ En la secretaría        
de     enero  de    2023 
 
 

______________ 
LA SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL-. Soledad, Dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
   
Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que se encuentra pendiente resolver la 
solicitud de medida cautelar presentada por el apoderado judicial de la parte demandante. Sírvase proveer. 
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
     SECRETARIA 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA A 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD, Dos (02) de 
octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante, con 
memorial de fecha 28 de agosto de 2023 solicitó que se decrete medida cautelar de embargo y retención del 
salario que devenga el demandado en la entidad TEMPO S.A.S., que, al ser revisada, resulta procedente de 
conformidad con los requisitos dispuestos en los artículos 593 y 599 del C. G. del P.,  
 
En consecuencia, se, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Decrétese el embargo y retención del treinta por ciento (30%) del salario y demás emolumentos 
legalmente embargables que devengue el demandado RODOLFO CARLOS GARCES ANGULO, C.C. 
8.505.530, en su calidad de empleado de la empresa TEMPO S.A.S., correo electrónico: 
atencionalusuario@tempo.com.co, a favor del demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA Y DE SERVICIOS 
“COOPSEJUAVI”, NIT. 901.570.429-9. Ofíciese. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
  
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
JUEZ  
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
 

RADICADO: 08758-4189-004-2013-00640-00 
RADICADO INTERNO: 715M-2016 
PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: COOSERVINALES  
DEMANDADOS: MARIANO CASTRO CERVANTES  
JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD  

AVM 
Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia  
Correo electrónico   j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co  
Soledad – Atlántico.  Colombia 

 

SICGMA 

INFORME SECRETARIAL – Dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

Señora Juez, a su despacho el anterior proceso EJECUTIVO informándole que la Dra. KARIN ANGELICA 

BARRIOS CASTRO, en su calidad de Representante Legal de COOSERVINALES, solicita se le revoque poder 

conferido al Dr. LUIS CESAR DE LA HOZ BOLAÑO y a su vez otorgó poder al Dr. JUAN ANTONIO CEPEDA 

PRIETO. Sírvase proveer. 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

Soledad, Dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

Visto el anterior informe secretarial, se tiene que se tiene que la Dra. KARIN ANGELICA BARRIOS CASTRO, 

en su calidad de Representante Legal de COOSERVINALES, presentó revocatoria de poder conferido al Dr. 

LUIS CESAR DE LA HOZ BOLAÑO, y en su lugar, otorgó poder Dr. JUAN ANTONIO CEPEDA PRIETO 

identificado con C.C N° 72.120.725 de Candelaria (atlántico) y portador de la Tarjeta Profesional N° 226.801 

del C.S. de la J. 

Por lo anterior y en virtud que el poder conferido cumple con todos los presupuestos establecidos en el artículo 

74 del C.G. del P., se aceptará el mismo para los efectos y fines del mandato conferido, En consecuencia, 

téngase como apoderado de la parte demandante al Dr. JUAN ANTONIO CEPEDA PRIETO identificado con 

C.C N° 72.120.725 de Candelaria (atlántico) y portador de la Tarjeta Profesional N° 226.801 del C.S. de la J., 

y revóquesele el poder al Dr. LUIS CESAR DE LA HOZ BOLAÑO identificado con C.C N° 8.498.913, T.P N° 

221.350 del C.S. de la J. quien podrá manifestarse en relación a lo previsto en el Artículo 76, inciso segundo 

del C.G. del P., que a la letra reza: 

“(…) El poder termina con la radicación en secretaría del escrito en virtud del cual se revoque o se 

designe otro apoderado, a menos que el nuevo poder se hubiese otorgado para recursos o gestiones 

determinadas dentro del proceso. 

El auto que admite la revocación no tendrá recursos. Dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación de dicha providencia, el apoderado a quien se le haya revocado el poder podrá pedir al 

juez que se regulen sus honorarios mediante incidente que se tramitará con independencia del proceso 

o de la actuación posterior. Para la determinación del monto de los honorarios el juez tendrá como 

base el respectivo contrato y los criterios señalados en este código para la fijación de las agencias en 

derecho. Vencido el término indicado, la regulación de los honorarios podrá demandarse ante el juez 

laboral. (…)” 

 

 por lo que el Juzgado, 

 
 

RESUELVE 
 

 

1. Admítase el poder conferido por la Dra. KARIN ANGELICA BARRIOS CASTRO, en su calidad de 

Representante Legal de COOSERVINALES que funge como demandante dentro del proceso de la 

referencia, Dr. JUAN ANTONIO CEPEDA PRIETO identificado con C.C N° 72.120.725 de Candelaria 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 
TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 
DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÙLTIPLES DE SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

(atlántico) y portador de la Tarjeta Profesional N° 226.801  del C.S. de la J. en consecuencia, téngasele 

como apoderado judicial en los términos y condiciones del poder a el conferido 

 

2. Revocar el poder al Dr. LUIS CESAR DE LA HOZ BOLAÑO identificado con C.C N° 8.498.913, T.P 

N° 221.350 del C.S. de la J., de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva del proveído. 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
JUEZ 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 A JUZGADO CUARTO DE 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 
TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR 
EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE 
SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL- Dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
  
Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que se recibió memorial con renuncia al 
poder por parte del apoderado judicial de la parte demandante, estando pendiente decidir sobre la misma. 
Sírvase proveer  

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA A 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, Dos (02) de 
octubre  de dos mil veintitrés (2023). 
   
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que mediante memorial de fecha 07 de octubre de 2020, el 
Dr. CARLOS CHARRIS TETE, C.C. 12.615.856 y T.P. No. 63.726 del C. S. de la J., presentó renuncia al poder 
otorgado por el acreedor hipotecario BLAS ENRIQUE CASTILLO HERNÁNDEZ, C.C. 7.408.419, aportando 
evidencia de comunicación a la parte actora. 
 
Así las cosas, esta Agencia Judicial aceptará la renuncia de poder presentada por el profesional del derecho, 
conforme a lo dispuesto en el art. 76 inciso 4 del C.G.P., que dispone:  
 

…“La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia 
en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido…”. 

 
Por lo que se, 
 

RESUELVE: 
 

1. Acéptese la renuncia que hace el Dr. CARLOS CHARRIS TETE, C.C. 12.615.856 y T.P. No. 63.726 
del C. S. de la J., en su calidad de apoderado judicial de la parte demandante, al poder conferido para 
representar al acreedor hipotecario BLAS ENRIQUE CASTILLO HERNÁNDEZ, C.C. 7.408.419, de 
acuerdo a lo expuesto en la parte considerativa de este proveído.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

   

                                                       MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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                                   Consejo Superior de la Judicatura 
        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

     JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
EN JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

MEDIANTE ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
 

RADICADO: 08-758-40-03-004-2007-00196-00 
RAD. INTERNO: 3482 M4-2016 
PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO BANITSMO COLOMBIA S.A., NIT. 860.050.930-9 
DEMANDADO: SANDRA PATRICIA DONADO IBÁÑEZ, C.C. 32.866.278  

 

BFB 
Carrera 21 Calle 20 esquina Palacio de Justicia piso 1 
Correo electrónico: j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co     
Soledad– Atlántico.  Colombia      

SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 
TRANSITORI EN JUZGADO CUARTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE SOLEDAD MEDIANTE  
ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2,018 
 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No.    _____ En la secretaría        
de     enero  de    2023 
 
 

______________ 
LA SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL-. Soledad, Dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  
   
Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que se encuentra pendiente resolver la 
solicitud de medidas cautelares presentada por el apoderado judicial de la parte demandante. Sírvase proveer. 

 
JUNNE RADA DE LA CRUZ 

     SECRETARIA 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA EN 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD, Dos (02) 
de octubre  de dos mil veintitrés (2023).  
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante 
solicita se decrete medida cautelar de embargo y retención de las sumas de dinero que posea el demandado 
en cuentas de ahorro, corrientes o depósitos, en el BANCO SERFINANZA y BANCO COOPERATIVO 
COOPCENTRAL, la cual, al ser revisada, resulta procedente de conformidad con los requisitos dispuestos en 
los artículos 593 y 599 del C. G. del P., por lo que el juzgado, 
  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Decrétese el embargo y retención de las sumas de dinero que posea la demandada SANDRA 
PATRICIA DONADO IBÁÑEZ, C.C. 32.866.278, en cuentas de ahorro, corrientes, depósitos a término fijo y 
productos financieros, en las siguientes entidades: BANCO SERFINANZA y BANCO COOPERATIVO 
COOPCENTRAL, a favor del demandante BANCO BANITSMO COLOMBIA S.A., NIT. 860.050.930-9. Limítese 
el embargo hasta la suma de VEINTIDÓS MILLONES DE PESOS ($22.000.000). Siempre que dichas cuentas 
no tengan el carácter de inembargables, y no se exceda el límite de inembargabilidad, de conformidad con los 
artículos 593 y 594 del C.G.P y 1677 del Código Civil. Líbrese oficio de rigor.    
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
  
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
JUEZ  
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SICGMA 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES 

DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría 
del Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL. Soledad, Dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023).    
 

Señora Juez; a su despacho el proceso de la referencia, informándole que el apoderado judicial del demandante 
presentó memorial solicitando la terminaciòn del proceso por pago total de la obligación. Sírvase proveer. 
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
                                                                      SECRETARIA 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA A 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD, Dos (02) de 
octubre  de dos mil veintitrés (2023).    
 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la parte demandante, a través de apoderado especial el Dr. 
ERNESTO JOSE MIRANDA REVOLLO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.628.818, presentó 
memorial de fecha 17 de mayo de 2022 dirigido al correo institucional, mediante el cual solicita la terminación del 
proceso por pago total de la obligación. 
 

Una vez verificada la solicitud presentada, este Juzgado procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 
461 del C.G.P., que a la letra reza: 
 

 “Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o su apoderado 
con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 
terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 
remanente…” 

 

Atendiendo la norma en cita y en virtud que la terminación fue presentada por el apoderado de la demandante, 
quien cuenta con las facultades para ello, aunado a que la petición cumple con los requisitos exigidos por la 
normatividad vigente, este despacho procederá a decretar la terminación del proceso por Pago Total de la 
Obligación. 
 

RESUELVE 
 

1. Dar por terminado por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el presente proceso EJECUTIVO, en el que 
figura como demandante VIVA TU CREDITO S.A.S., NIT. 901.239.411-1, y como demandado 
WALBERTO JOSE MOLINA IRIARTE, C.C. 72.138.005 
 

2. Decrétese el DESEMBARGO de los bienes trabados en este proceso. Líbrese oficios de rigor y hágase 
entrega de los mismos. 
 

3. No se condenará en Costas. 
 

4. Por haber sido presentada la demanda en forma virtual no hay lugar a desglose. 
 

5. Archívese el expediente. 
                              

                                                                 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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SICGMA 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO 
CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 

RADICACIÓN: 08-758-41-89-004-2023-0077000, 08-758-41-89-004-2023-0077300, 08-758-41-89-004 2023-0077800, 08-758-41-89-004-
2023-0077900, 08-758-41-89-004-2023-0078000, 08-758-41-89-004-2023-0078100, 08-758-41-89-004-2023-0078300, 08-758-41-89-004-
2023-0078400. 

ACCIÒN DE TUTELA 
Accionante: EDER MANUEL MENDOZA PRIMERA, MARIA AVILA CASTRO, ANGLIS DEL CARMEN NAVARRO TORRES, MERILIN 
DEL VALLE PIÑA RANGEL, LAUREANO DE LA OSSA, MARIA ALEJANDRA BALZA ROA, LILIANA CABRERA, LADIMIR OROZCO 
OROZCO.  

Accionado: KATHIA HOYOS BABILONIA, INSPECTORA DE POLICÍA SEXTA DE SOLEDAD. 

 

 

Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia  

Correo electrónico j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 

www.ramajudicial.gov.co 

Soledad – Atlántico. Colombia 

 

 

 

INFORME DE SECRETARIAL - Soledad, Dos (02) de octubre de Dos mil veintitrés (2023) 
Señora juez a su Despacho la presente ACCION DE TUTELA, instaurada por EDER MANUEL MENDOZA 
PRIMERA, MARIA AVILA CASTRO, ANGLIS DEL CARMEN NAVARRO TORRES, MERILIN DEL VALLE 
PIÑA RANGEL, LAUREANO DE LA OSSA, MARIA ALEJANDRA BALZA ROA, LILIANA CABRERA, 
LADIMIR OROZCO OROZCO, actuando en nombres propios, contra KATHIA HOYOS BABILONIA, 
INSPECTORA DE POLICÍA SEXTA DE SOLEDAD, por la presunta vulneración de los derechos fundamentales 
al DEBIDO PROCESO, VIDA DIGNA, DIGNIDAD HUMANA, Y CONEXOS DE SALUD, tutela que correspondió 
por reparto los días 28, 29, de octubre del 2023 y 02 de octubre de 2023, reparto virtual realizado por la Oficina 
de Reparto de Soledad,  ahora bien, le informo señora juez, que de acuerdo a lo informado por la Oficina de 
Reparto de Soledad, en cuanto a la presentación masiva de tutelas en contra de KATHIA HOYOS BABILONIA, 
INSPECTORA DE POLICÍA SEXTA DE SOLEDAD, siendo este despacho, al cual le fue repartida la primera de 
ellas. Sírvase proveer. 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
Secretaria. - 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR 
EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD- Soledad, Dos (02) de octubre de Dos mil veintitrés 
(2023). 

 
1°) ASUNTO QUE SE TRATA 

 
Visto y corroborado el anterior informe secretarial y en razón a que la Oficina de Reparto de Soledad ha advertido 
la presentación masiva de acciones constitucionales, que presuntamente comparten la triple identidad: "objeto, 
causa y sujeto pasivo” repartida a los diferentes Despachos judiciales.  
 
Que, en virtud de los Principios de Economía Procesal, Celeridad y Transparencia, la oficina de Reparto de 
Soledad informó que: “se permite informar que el día 26 de septiembre de 2023 se presentó tutelas masivas en 
contra de KATHIA HOYOS BABILONIA INSPECTORA DE POLICÍA SEXTA DE SOLEDAD. El juzgado donde fue 
repartido la primera tutela es el Juzgado 04 de Pequeñas Causas Competencias Múltiples Soledad con 
radicado 08758418900420230077000 accionante EDER MANUEL MENDOZA PRIMERA. Lo anterior, dando 
cumplimiento a Reglas de reparto de acciones de tutela masivas.” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
De acuerdo a lo informado por la Oficina de Reparto de Soledad, en cuanto a que, por reparto la primera Acción 
de Tutela fue enviada a esta dependencia Judicial, cabe resaltar que esta agencia no fue la primera en avocar el 
conocimiento de la primera de ellas, lo cual pudo apreciarse mediante consulta a la plataforma Tyba, 
evidenciándose que a la fecha existen 72 acciones de tutela, las cuales han sido asignadas a los diferentes 
despachos en Soledad, siendo el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL MIXTO DE SOLEDAD, el primero en 
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avocar conocimiento de las acciones radicadas: 0875840030020230040700, 0875840030020230040900, 
0875840030020230041400. 
 
En virtud de lo anterior, este despacho dará aplicación a lo dispuesto en el Decreto1834 de 2015. revisadas las 
mismas se tiene el mismo objeto, sujeto pasivo. 
 
Decreto 1834 de 2015: “ARTÍCULO 2.2.3.1.3.1.  Reparto de acciones  de  tutela  masivas. Las  acciones  de  
tutela  que  persigan  la  protección  de  los  mismos  derechos  fundamentales, presuntamente  amenazados  o  
vulnerados  por  una  sola  y  misma  acción  u  omisión  de  una autoridad pública o de un particular se asignarán, 
todas, al despacho judicial que, según las reglas  de  competencia,  hubiese  avocado  en  primer  lugar  el  
conocimiento  de  la  primera  de ellas.  A dicho Despacho se remitirán  las  tutelas  de  iguales  características  
que  con posterioridad se presenten, incluso después del fallo de instancia. Para tal  fin, la autoridad pública o el 
particular contra quienes se dirija la acción deberán indicar al juez competente, en el informe de contestación, la 
existencia de acciones de tutela anteriores que se hubiesen presentado en su contra por la misma acción u 
omisión, en los términos del presente artículo, señalando  el  despacho  que,  en  primer  lugar,  avocó  
conocimiento,  sin  perjuicio  de  que  el accionante o el juez previamente hayan podido indicar o tener conocimiento 
de esa situación. (Negritas del despacho). 
 
ARTÍCULO 2.2.3.1.3.2. Remisión del expediente. Recibido el informe de contestación con la indicación de haberse 
presentado otras acciones de tutela que cumplan con lo dispuesto en el  artículo  anterior,  el  juez  de  tutela  al  
que  le  hubiese  sido repartida  la  acción  remitirá  el expediente, dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes, 
al juez que, según dicho informe, hubiese avocado conocimiento en primer lugar.  Para estos efectos, el juez 
remitente podrá enviar  la  información  por  cualquier  medio  electrónico  o  de  transferencia  de  datos,  sin 
perjuicio de la remisión física posterior. Para los mismos efectos y con el fin de agilizar su recepción, las oficinas 
o despachos de reparto podrán habilitar ventanillas o filas especiales de  recibo.  El  juez  al  que  le  hubiese  sido  
repartida  la  acción  podrá  verificar  en  cualquier momento la veracidad de la información indicativa del juez que 
avocó conocimiento de la acción en primer lugar. PARÁGRAFO. Con el fin de mantener una distribución equitativa 
de  procesos  entre  los  diferentes  despachos  judiciales,  las  oficinas  o  despachos  de  reparto contabilizarán  
las  acciones  de  tutela  asignadas  al  despacho  judicial  al  que  corresponda  el conocimiento  de  acciones  de  
tutela  a  que  se  refiere  esta  Sección,  y  adoptará  las  medidas pertinentes.”  Auto  136/21  del  25-Mar-2021,  
emitido  por  la  Sala  Plena  de  la  Corte Constitucional: “4. Por otra parte, el Decreto 1834 de 2015[15] contiene 
reglas de reparto para las acciones de tutela que responden al fenómeno de “tutelas masivas”. Esto es, aquellas 
que:  (i)  son  presentadas  por  una  gran  cantidad  de  personas  en  forma  separada -en  un  solo momento-o 
(ii) son formuladas con posterioridad a otra solicitud de amparo, pero en ambos supuestos existe uniformidad entre 
los casos. Lo anterior, en aras de evitar que respecto de casos idénticos  se  produzcan  efectos  o  consecuencias  
diferentes.  5.  Esta Corporación ha indicado que, en principio, las oficinas de reparto son las encargadas de la 
acumulación de acciones de tutela ante la presentación masiva de aquellas. Así,  en  el  Auto  170  de  2016[16],  
la  Sala  Plena  estableció  las  pautas  para  el  análisis  de conflictos de competencia en materia de tutela en las 
controversias originadas en el Decreto 1834  de  2015.  En esa oportunidad, enfatizó en  la  necesidad  de  que  
las  oficinas  de  apoyo judicial mantengan “un sistema de información que les permita determinar la semejanza 
entre los asuntos que se plantean, pues de ello depende que se puedan cumplir con los efectos que se derivan de 
la nueva regla de reparto”[17]. De este modo, la obligación de garantizar el cumplimiento de las reglas de reparto 
recae, primordialmente, en las oficinas de reparto. No obstante, el Decreto 1834 de 2015 también establece reglas 
para aquellos supuestos en los cuales las  oficinas de  apoyo  judicial  carezcan  de  información  suficiente  para  
el  reparto  y acumulación de tutelas masivas. En estos casos, “como alternativa para apoyar dicha labor” [18], la 
norma  reglamentaria  establece  que  los  jueces  deben  remitir  el  expediente  a  quien avocó el conocimiento 
del proceso en primer lugar. Para tal efecto, dispone que: (i) La parte accionada debe informar al juez acerca de 
la existencia de procesos de tutela idénticos que se encuentren en curso o  ya se hubieren surtido. Además, debe 
indicar cuál fue la primera autoridad  judicial  que  avocó  conocimiento  de  ellos.  Esta  obligación  cobra  una  
gran importancia, pues la persona o entidad demandada está en una mejor posición para establecer cuál fue el 
primer juez que conoció de una solicitud de amparo que guarda identidad con la que le ha sido asignada,  en los 
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términos de la denominada tutela masiva[19]; (ii)  La parte accionante  puede  indicarle  al  juez  acerca  del  
despacho  que  conoció,  en  primer  lugar,  una acción de tutela idéntica a aquella que se tramita; y, (iii) La 
autoridad judicial a la que se haya repartido  el  expediente  “(...)  podrá  verificar  en  cualquier  momento  la  
veracidad  de  la información indicativa del juez que avocó conocimiento de la acción en primer lugar”[20]. 6.  En 
consecuencia, en  los  casos  de  tutela  masiva,  es  claro  que  el  juez  tiene  el  deber  de establecer cuál fue la 
autoridad judicial a la que se repartió la primera acción de tutela. Sin embargo, esta obligación debe interpretarse 
con observancia de los principios de celeridad, prevalencia del derecho sustancial, eficacia y economía que rigen 
el trámite de la acción de tutela, de conformidad con el artículo 3° del Decreto 2591 de 1991.” “7. De otra parte, en 
los Autos 211[22] y 212[23] del 2020, la Sala Plena fijó pautas dirigidas a determinar el alcance de los elementos 
que componen la triple identidad. Al respecto, señaló que existe identidad de objeto en los eventos en  los  cuales  
las  acciones  de  tutela  cuya  acumulación  se  persiga presenten  uniformidad  en  sus  pretensiones,  entendidas  
estas  últimas,  como  aquello  que  se reclama  ante  el  juez  para  efectos  de  que  cese  o  se  restablezca  la  
presunta  vulneración  o amenaza de los derechos invocados. En lo que respecta a la identidad de causa, estimó 
que su materialización ocurre cuando las acciones de amparo  que  busquen  ser  acumuladas  se fundamenten 
en los mismos hechos o presupuestos fácticos –entendidos en una perspectiva amplia–,  es  decir,  la  razones  
que  se  invocan  para  sustentar  la  solicitud  de  protección. Finalmente, como su nombre lo indica, la confluencia 
del sujeto pasivo se refiere a que el escrito de tutela se dirija a controvertir la actuación del mismo accionado o 
demandado. Con base en lo anterior, la Corte advirtió que la aplicación del Decreto 1834 de 2015 por fuera de los 
supuestos normativos  de  identidad  de  causa,  objeto  y  sujeto  pasivo  de  cada  una  de  las demandas  
conduciría  a  un  efecto  que  desnaturalizaría  la  regla  de  competencia  “a prevención”, cuya preservación 
compete a todos los jueces de tutela[24].  8.  Finalmente, cuando un juez manifiesta que una acción de tutela debe 
remitirse a otra autoridad judicial por configurarse el fenómeno de la “tutela masiva”, previsto en el Decreto 1834 
de 2015, debe agotar una carga probatoria mínima y una motivación suficiente, lo cual implica señalar con “rigor 
demostrativo y coherencia” [25] el cumplimiento de los presupuestos que integran la triple identidad. En otras 
palabras, es deber del operador judicial argumentar con solvencia, a partir de los elementos que obran en el 
proceso o de averiguaciones razonables, que el trámite de amparo cuya acumulación se persigue se circunscribe 
a una identidad de causa, objeto y sujeto pasivo de aquel que fue  y/o está siendo conocido por otro juez; de ahí 
que sea válido que el juez intente  establecer  la  triple  identidad  mediante  llamadas  telefónicas  o  medios  
expeditos  de información. Lo anterior, en aras de evitar una posible afectación al principio de celeridad que rige 
la acción de tutela.” Resaltado fuera de texto. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE 
MANERA TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO 
CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD, 

 

 
R E S U E L V E 

 
1. ABSTENERSE de aprehender el conocimiento y/o dar trámite a las acciones constitucionales incoadas por 

los señores:  EDER MANUEL MENDOZA PRIMERA, MARIA AVILA CASTRO, ANGLIS DEL CARMEN 
NAVARRO TORRES, MERILIN DEL VALLE PIÑA RANGEL, LAUREANO DE LA OSSA, MARIA 
ALEJANDRA BALZA ROA, LILIANA CABRERA, LADIMIR OROZCO OROZCO en contra de KATHIA 
HOYOS BABILONIA, INSPECTORA DE POLICÍA SEXTA DE SOLEDAD. 
 

2. Remitir para acumulación al JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL MIXTO DE SOLEDAD, de acuerdo 
a lo dispuesto del Decreto 1834 de 2015 “ARTÍCULO 2.2.3.1.3.1.   

 
(En caso de comprobarse la existencia de tutelas con similares características, en las que se persigan la  
protección  de  los  mismos  derechos  fundamentales,  presuntamente  amenazados por  una  misma  
entidad,  bien  sea  por  una  misma  acción  u  omisión  y  se  evidencie  la configuración de la triple identidad: 
“objeto, causa y sujeto pasivo" con la que fue asignada a este despacho). 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-
11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Constancia: El anterior auto se notifica por anotación 

en Estado No. ___  En la secretaría del Juzgado a las 

8:00 A.M 

Soledad, _________2023 

_____________________ 

LA SECRETARIA 
 

 
3. EXHORTAR al JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL MIXTO DE SOLEDAD, para que proceda a la 

acumulación de las tutelas que se relacionan a continuación, teniendo en cuenta que la primera de las 
acciones de tutelas presentadas contra KATHIA HOYOS BABILONIA, INSPECTORA DE POLICÍA SEXTA 
DE SOLEDAD, le fue asignada por reparto. Todo en virtud de los Principios de Economía Procesal, 
Celeridad y Transparencia. 
 

4. Comuníquese, la presente decisión a la Oficina de Reparto de Soledad, a fin de que, las acciones de 
tutela que presuntamente compartan triple identidad: “objeto, causa y sujeto pasivo en lo sucesivo se sigan 
radicando sean repartidas al JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL MIXTO DE SOLEDAD. 

    
5. NOTÍFIQUESE a las partes y autoridades judiciales pertinentes sobre la presente providencia. 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE MARTA 

ROSARIO RENGIFO BERNAL  
LA JUEZ 
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SICGMA 

Dos (02) de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2023). 
 

INTROITO: 

No observándose causal que invalide lo actuado, procede el Despacho a resolver lo que en 

derecho corresponde sobre la Acción de Tutela presentada por SANTODOMINGO & 

CASTRO ABOGADOS S.A.S., actuando en calidad de apoderado de JORGE ENRIQUE 

PEREZ BARROS, contra SEGUROS DEL ESTADO S.A.  por la presunta vulneración 

de los derechos fundamentales A LA SEGURIDAD SOCIAL, A LA SALUD, A LA 

ESPECIAL PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL, A LA IGUALDAD, A LA 

DIGNIDAD HUMANA, AL MÍNIMO VITAL. 

ANTECEDENTES / HECHOS / PRETENSIONES: 

1. El 06 de agosto de 2023 fue víctima de un accidente de tránsito y lo trasladaron a urgencias 

de la Clínica La Victoria 

2. Los médicos tratantes le diagnosticaron “FRACTURA DE ESPINAS TIBIALES  

DERECHAS” entre otras tal como consta en su historial clínico y resultados de estudios 

clínicos especializados. 

3. Los servicios de salud fueron cubiertos por el seguro SOAT administrado por SEGUROS 

DEL ESTADO S.A ante la Clínica La Victoria. 

4. Como consecuencia de sus lesiones no puede llevar a cabo el ejercicio de su ocupación. Por 

tal razón, ha visto afectada su economía y la de su familia. Puesto que, a raíz del accidente, 

no ha podido obtener recursos económicos y  depende de las ayudas de algunos familiares 

para sobrevivir. 

5.  De conformidad con el artículo 142 del Decreto 19 del 2012, a esta Aseguradora 

administradora del SOAT le corresponde calificar la pérdida de capacidad laboral de sus 

asegurados. 

6. El 29 de agosto de 2023 presentó derecho de petición ante SEGUROS DEL ESTADOS.A. 

solicitando calificación de pérdida de capacidad laboral como consecuencia del accidente 

del cual fue víctima, para lo cual anexó todo su historial clínico. 

7. El 04 de septiembre de 2023, la petición fue negada por la Aseguradora accionada, tras 

considerar que, a su juicio, ello les corresponde a otras entidades, como la entidad de 

previsión de seguridad social o la sociedad administradora a la que el peticionario se 

encuentre afiliado. 

8. SEGUROS DEL ESTADO S.A. le niega la calificación de pérdida de capacidad laboral con 

la finalidad de evitar el pago de la indemnización por incapacidad permanente (SOAT) a la 

que tendría derecho si le fuere reconocido un porcentaje de pérdida capacidad laboral, 

según lo preceptuado en el art. 14 del Decreto 56 del 2015.  

9. La respuesta de la Compañía de Seguros accionada viola abiertamente el precedente 

constitucional que ha reiterado sistemáticamente la Corte Constitucional y que rige esta 

materia, en el sentido de que las Aseguradoras que administran el SOAT están obligadas 

jurídicamente a calificar la pérdida de capacidad laboral de sus asegurados. 

10. Además, el poderdante no cuenta con los recursos económicos necesarios para pagar los 

honorarios anticipados (un salario mínimo legal mensual vigente) que le corresponden a la 

Junta Regional de Calificación de Invalidez del Atlántico por concepto de calificación de 

pérdida de capacidad laboral. De ahí que, se torna irracional y desproporcionado exigirle 

al tutelante que asuma este valor, en primera medida, por cuanto las ayudas que le brindan 

sus familiares a duras penas le alcanzan para subsistir y, en segundo lugar, porque 

jurídicamente está resuelto que los honorarios de la Junta de Invalidez deben ser cancelados 
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por la Aseguradora que administra el SOAT, por contar esta última con la capacidad 

económica para hacerlo. 

11. La ratio decidendi de los fallos de la Corte Constitucional tienen fuerza vinculante y sus 

efectos se hacen extensivos si se cumplen con supuestos fácticos y jurídicos similares, tal 

como ocurre en el presente caso. Por consiguiente, “la vinculación de los jueces de tutela a 

los precedentes constitucionales resulta relevante para la unidad y la armonía del 

ordenamiento jurídico como un conjunto estrechamente relacionado a la Constitución” (Ver 

Sentencia SU 354/17). 

12.  La omisión de SEGUROS DEL ESTADO S.A., al no calificar su pérdida de capacidad 

laboral, es discriminatoria e inconstitucional porque le impide conocer su estado definitivo 

de invalidez. Por tal motivo, la accionada quebranta el artículo 25, entre otros, de la 

“Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad” adoptada por la 

Asamblea General de la Naciones Unidas el 13 de diciembre de 2006 y ratificada por el 

Estado colombiano mediante la Ley 1346 de 2009. 

13. La negligencia de la Compañía de Seguros accionada quebranta los principios 

constitucionales de eficacia, celeridad y eficiencia al dilatar mi calificación de pérdida de 

capacidad laboral y vulnerar mis derechos fundamentales a la seguridad social, al mínimo 

vital, entre otros. (Ver Sentencia C – 826/13).  

14. Finalmente, sobre el requisito de subsidiariedad, he de advertir que el Máximo Tribunal 

Constitucional ha reiterado la procedencia de la tutela como mecanismo excepcional 

cuando esté “orientada a que la entidad demandada garantice la realización del dictamen 

de pérdida de capacidad laboral, para que el actor pueda acceder a la indemnización por 

incapacidad permanente amparada por el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito 

(SOAT)” (Ver Sentencias T – 336/20, T – 003/20, entre otras).  

Si bien en principio el conflicto debería ser resuelto ante la jurisdicción ordinaria; no 

obstante, a la luz de la jurisprudencia constitucional dicho mecanismo no es eficaz en los 

términos del numeral 1 del artículo 6 del Decreto 2591 de 1991, dadas las condiciones 

particulares del suscrito: (i) debió someterse a un largo proceso de recuperación producto 

de las secuelas que le fueron causadas en el accidente de tránsito ya señalado y que han 

afectado su actividad física, de salud y económica; (ii) no tiene la capacidad de generar 

ingresos debido a que padece múltiples restricciones y limitaciones para desempeñar 

cualquier actividad productiva; y (iii) no cuenta con los recursos económicos que le 

permitan cubrir los honorarios de la Junta de Invalidez para emitir el dictamen de pérdida 

de capacidad laboral requerido para acceder a la indemnización por incapacidad 

permanente (SOAT).  

 

PRETENSIONES 

Con fundamento en todo lo anterior, solicito al señor Juez que proteja mis derechos fundamentales 

aquí deprecados y, en consecuencia: 

1.  ORDENE a SEGUROS DEL ESTADO S.A.: que, dentro de las siguientes cuarenta y ocho 

(48) horas, emita calificación de pérdida de capacidad laboral por las secuelas causadas al 

suscrito a raíz del accidente de tránsito ocurrido el día 06 de agosto de 2023. 

2.  En la eventualidad de que dicha calificación de pérdida de capacidad laboral sea apelada 

por el suscrito o de que la aseguradora no cuente un equipo interdisciplinario de calificación 

de invalidez, SEGUROS DEL ESTADO S.A. deberá asumir el pago de los honorarios que le 

corresponden a la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Atlántico para lo de su 
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competencia y también hará lo respectivo ante la Junta Nacional de Calificación de 

Invalidez en la eventualidad de que el tutelante apele la decisión de la Junta Regional. 

3.  Las demás medidas que estime y considere el juez constitucional 

 

ACTUACIONES PROCESALES 

Mediante auto de fecha, 13 de septiembre de 2023 se procedió a ADMITR la presente acción 

constitucional y ordenar oficiar a la parte accionada contra SEGUROS DEL ESTADO S.A.  

para que dentro del plazo de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir del recibido del 

oficio alleguen por DUPLICADO el informe respectivo a fin de que rinda informa a los 

hechos expuestos. 

Dentro del mismo auto se ordenó vincular a la entidad CLINICA LA VICTORIA S.A.S., 

NUEVA EPS S.A., JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DEL 

ATLANTICO, JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ a la presente acción 

constitucional por poderse ver afectados con futuras decisiones de fondo que se emitan 

dentro del plenario. 

El accionado, SEGUROS DEL ESTADO S.A. el 15 de septiembre de 2023, contesto a 

los hechos lo siguiente: 

“ Una vez revisados los registros que reposan en la compañía, se evidenció que, con ocasión al 

accidente de tránsito,  acaecido el día 06 de agosto de 2023, en el cual se vio afectado el Señor 

JORGE ENRIQUE PEREZ BARROS,  la institución prestadora de servicios de salud,  que presto la 

asistencia médica al accionante, reclamó el costo de los servicios médicos a Seguros del Estado S.A, 

siendo afectado el amparo de gastos médicos, de la póliza SOAT   No. 14289405692370, pero, a la 

fecha no se ha se ha formalizado la reclamación del amparo de incapacidad permanente por parte 

del interesado.  

FRENTE A LAS PRETENSIONES DEL ACCIONANTE   

Solicito respetuosamente señor juez negar la solicitud de realizar el trámite de calificación de 

pérdida de capacidad laboral por parte de Seguros del Estado S.A. en razón a que como compañía 

que expidió la póliza SOAT, se carece de competencia para realizar el examen solicitado, pues la 

compañía no cuenta con un equipo interdisciplinario para tal fin, dado que esta Compañía de 

seguros es solo es un administrador de recursos del plan de beneficios del SOAT legalmente 

contemplados, ni está autorizado legalmente para conformar, inscribir y poner en funcionamiento 

un equipo interdisciplinario de medicina laboral, pues conforme lo señalado en los artículos 84 y 91 

del Decreto-Ley 1295 de 1994, Artículo 16 del Decreto 1128 de 1999, el Decreto 2463 de 2001 solo 

las administradoras de fondos pensionales (Colpensiones y fondos privados), Las administradoras 

de Riesgos laborales y las Empresas prestadoras de servicios de salud, pueden crear e inscribir un 

equipo interdisciplinario de medicina laboral facultado para emitir dictámenes de pérdida de 

capacidad laboral.  

El artículo 142 del decreto 19 de 2012 el cual modifico el artículo 41 de la ley 100 de 1993 señala:  

“El estado de invalidez (…) Corresponde al Instituto de Seguros Sociales,  

Administradora Colombiana de Pensiones -COLPENSIONES-, a las Administradoras de Riesgos 

Profesionales - ARP-, a las Compañías de Seguros que asuman el riesgo de invalidez y muerte, y a 

las Entidades Promotoras de Salud EPS, determinar en una primera oportunidad la pérdida de 

capacidad laboral y calificar el grado de invalidez y el origen de estas contingencias”  Subrayado 

fuera de texto.  
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De igual forma, se solicita negar la pretensión subsidiaria del pago de honorarios a la Junta 

Regional de Calificación, por parte de Seguros del Estado S.A como compañía que expidió la póliza 

SOAT por las siguientes razones.  

1. El SOAT es un seguro de origen legal,  sus amparos, coberturas, requisitos para reclamar y demás 

condiciones fueron rigurosamente señaladas por el legislador  en la ley 663 de 1993, la ley 100 de 

1993, los decretos 056 de 2015 y 780 de 2016. Aunado a ello la relación entre el accionante y 

Seguros del Estado S.A., deviene del Contrato de Seguro SOAT regulado por el Código de Comercio 

y las normas antes señaladas, por lo que debe regirse por lo que está estrictamente regulado, frente 

a los amparos que reconocen las aseguradoras, que administran los recursos del SOAT, por ello, 

obligarnos a pagar los honorarios a la junta regional, se constituiría en una actuación fuera del 

marco legal y contractual.  

2. Los honorarios de las juntas de calificación de invalidez u otros gastos en que pueda incurrir una 

víctima de accidente de tránsito, para la obtención del dictamen de pérdida de capacidad laboral, 

no están comprendidos en la cobertura de incapacidad permanente del SOAT, por ende, conforme 

la legislación vigente no recae en la compañía aseguradora que expidió el SOAT la obligación de 

asumir el pago por tales conceptos ni su reembolso.  

3. La acción de tutela es un mecanismo residual y subsidiario, que se torna improcedente para 

cuestionar las obligaciones de naturaleza comercial, las controversias presentadas entorno a las 

prestaciones  económicas que se derivan del contrato SOAT, celebrado entre particulares, deben ser 

resueltas necesariamente por la justicia ordinaria en su especialidad civil, la acción de tutela no 

puede entrar a remplazar  las acciones ordinarias contempladas en el ordenamiento jurídico, la 

aplicación de esta acción es de carácter residual y excepcional.   

4. Si bien la Corte Constitucional ha ordenado en algunos fallos de tutela a la respectiva aseguradora 

SOAT el pago de los honorarios de la Junta de Calificación, lo ha dispuesto en casos excepcionales, 

como por ejemplo en sentencia T 2013-00045, donde el accionante probo que no podía realizar de 

manera independiente sus actividades básicas o en otro evento en el que se tuvo en cuenta que  la 

accionante pertenencia a la tercera edad (sentencia T-400 de 2017), habiéndose constatado que en 

ambos casos se trataba de personas afiliadas al Régimen Subsidiado y que requerían de especial 

protección, en el presente asunto  no se demostró por la accionante  una situación excepcional.  

5. En concepto 2019009983-004 del 23 de abril de 2019, la súper intendencia financiera de 

manera clara, precisa y funda expuso los motivos por los cuales los Honorarios de las juntas de 

calificación no deben ser asumidos por las aseguradoras que administran recursos del SOAT.  

 

PETICIÓN SUBSIDIARIA  

 

1. En el caso de que su Honorable despacho emita una orden tendiente a que la compañía 

Seguros del Estado proceda al pago de honorarios a la Junta Regional de Calificación de 

Invalidez competente, se solicita se ordene igualmente a la Junta Regional de Calificación 

de Invalidez a aceptar el pago de los honorarios a través de transferencia electrónica y 

proceda en el término que su despacho disponga a realizar la calificación del aquí 

accionante, una vez reciba el pago por parte de la compañía. 

2. Subsidiariamente en caso de verse afectado seguros del estado S.A por un fallo adverso, 

permitir a la compañía se afecte el amparo de Incapacidad Permanente y descuente de la 

suma indemnizatoria que resultare a pagar, el costo de la valoración por parte de la Junta 

Regional de Calificación de Invalidez competente, o de manera subsidiaria repetir contra la 

AFP, ARL o EPS, acorde con lo reglado en el artículo 1079 del código de comercio, que 

señala que no es dable al asegurador indemnizar por encima del valor asegurado.   

 

El vinculado, JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DEL 

ATLANTICO el 14 de septiembre de 2023, contesto a los hechos lo siguiente: 

“HECHOS: 
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1. Revisados los archivos de esta Junta Regional de Calificación de Invalidez del Atlántico, se 

pudo evidenciar que a la fecha no reposa expediente alguno a nombre del señor JORGE ENRIQUE 

PEREZ BARROS. 

2. De igual manera el expediente del señor PEREZ BARROS, no ha sido radicado en esta Junta 

por ninguna Administradora de Riesgos Laborales, Administradora de Fondo de Pensiones y/o 

Entidad Promotora de Salud para dirimir controversia. 

3. Es de aclarar que si el trámite a realizar en esta Junta es para ser presentado ante 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. Le manifiesto que los requisitos mínimos para proceder a calificar 

la Pérdida de Capacidad Laboral del paciente, de conformidad con lo establecido por el Decreto 

1072 de 2015 en su Artículo 2.2.5.1.28, para valoración se requiere que se aporte a la Secretaría de 

esta Junta fotocopia de Historia Clínica actualizada, se requiere Certificado (s) de Rehabilitación 

actualizado (anexo formato) firmado por Médico Especialista Tratante según la (s) patología (s) 

presentadas, fotocopia del documento de identidad, formato diligenciado de solicitud de dictamen 

(anexo formato), Autorización para conocimiento de Historia Clínica (anexo formato), y todas las 

pruebas que desee aportar para ser tenidas en cuenta en la valoración a realizarse. De igual forma 

por concepto de honorarios se debe consignar de manera anticipada el valor de un salario mínimo 

legal vigente, Un Millón Siento Sesenta Mil Pesos ($1.160.000), a nombre de la JUNTA REGIONAL 

DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL ATLÁNTICO, en la Cuenta de Ahorros No. 

027200016486 del Banco Davivienda. 

 

4. Cabe resaltar que el trámite adelantar por el señor JORGE ENRIQUE PEREZ BARROS, 

contra SEGUROS DEL ESTADO S.A., debe ser radicado en la Junta Regional de Calificación de 

Invalidez correspondiente según su lugar de residencia de conformidad a lo establecido en el 

Decreto 1072 de 2015 artículo 2.2.5.1.24. – 

 

PETICION: 

 

Solicito señor Juez se declare improcedente la presente Acción de Tutela instaurada por el señor 

JORGE ENRIQUE PEREZ BARROS, contra esta Junta Regional de Calificación de Invalidez del 

Atlántico, toda vez que no hemos vulnerados los derechos del señor PEREZ BARROS, puesto que no 

ha sido radicado el expediente para iniciar con el respectivo proceso de valoración.” 

El vinculado, JUNTA REGIONAL DE NACIONAL DE CALIFICACIÓN el 14 de 

septiembre de 2023, contesto a los hechos lo siguiente: 

“En atención a lo manifestado por la parte accionante se procedió a revisar el listado de 

expedientes para calificar recibidos por la Junta Nacional de Calificación de Invalidez 

provenientes de las juntas regionales, sin embargo, a la fecha NO SE ENCUENTRA RADICADO 

expediente que corresponda al señor Jorge Enrique Pérez Barros.  

  

Ahora bien, de los hechos presentados en la acción de tutela se infiere que el dictamen se requiere 

a efectos de formular reclamación ante una compañía de seguros para obtener una indemnización 

y no para efectos del Sistema de Seguridad Social Integral, razón por la cual el caso en estudio 

seguiría la suerte de los supuestos previstos en el artículo 2.2.5.1.1. numeral 3 del decreto 1072 de 

2015 que dispone:  

  

“TÍTULO 5 JUNTAS DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ CAPÍTULO 1 DISPOSICIONES 

GENERALES: Campo de aplicación. El presente capítulo se aplicará a las siguientes personas y 

entidades:   

(…) 3. De conformidad con las personas que requieran dictamen de pérdida de capacidad laboral 

para reclamar un derecho o para aportarlo como prueba en procesos judiciales o administrativos, 

deben demostrar el interés jurídico e indicar puntualmente la finalidad del dictamen, manifestando 

de igual forma cuáles son las demás partes interesadas, caso en el cual, las Juntas Regionales de 
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Calificación de Invalidez actuarán como peritos, y contra dichos conceptos no procederán 

recursos, en los siguientes casos:   

  

a) Personas que requieren el dictamen para los fines establecidos en este numeral.   

  

b) Entidades bancarias o compañía de seguros.   

  

c) Personas con derecho a las prestaciones y beneficios contemplados en la Ley 418 de 1997. 

(…)”  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, al no existir ningún trámite pendiente por realizar en esta entidad, 

y que no se ha presentado una vulneración a ningún derecho del señor Jorge Enrique Pérez Barros 

por parte de la Junta Nacional de Calificación de Invalidez, respetuosamente se solicita Señora 

Juez, DESVINCULAR a esta entidad de la presente acción de tutela.” 

 

El vinculado, CLINICA LA VICTORIA S.A.S., el 20 de septiembre de 2023, contesto 

a los hechos lo siguiente: 

“Es cierto que el accionante fue atendido en esta institución, según se puede ver en la historia clínica 

adjunta como prueba de la tutela, con ocasión de accidente de tránsito sufrido en fecha de 07 de 

agosto de 2023; todo lo demás narrado en el acápite de hechos, en los que se hace relación al trámite 

surtido ante la compañía aseguradora para lograr la calificación de su pérdida de capacidad 

laboral, así como la gestión que ante eso ha realizado la compañía de seguros accionada no me 

constan, por lo que en lo tocante a esto manifiesto que me atengo a lo que se pruebe dentro del 

proceso.   

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES VIOLADOS  

La acción de tutela es un mecanismo que tiene por objeto la protección de los derechos 

constitucionales fundamentales, aun aquellos que no se encuentren consagrados en la Constitución, 

cuando estos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad 

pública o particular, siempre que se cumpla con unas condiciones especiales para estos últimos. El 

fallo que se produce de esta acción es de inmediato cumplimiento. Se encuentra consagrada en el 

artículo 86 y ha sido reglamentada por los Decretos 2591 de 1991, 306 de 1992 de 2000.   

En el presente caso, la controversia constitucional planteada a su despacho tiene su génesis en la 

inconformidad descrita por el accionante, según la cual la Junta Regional de Calificación de 

Invalidez del Atlantico, se encuentra vulnerando sus derechos fundamentales a la salud, seguridad 

social, especial protección constitucional, petición, dignidad humana, debido proceso y dignidad 

humana, puesto que, SEGUROS DEL ESTADO se ha negado a realizar la calificación de la pérdida 

de capacidad laboral del accionante.   

El señor Juez tuvo a bien, vincular dentro del presente trámite a Clínica la Victoria S.A.S. ya que tal 

y como lo manifiesta el accionante y se evidencia en los anexos de la acción de tutela, fue atendido 

por esta institución prestadora de servicios de salud, con ocasión de accidente sufrido en fecha de 

07 de agosto de 2023. Sin embargo, el hecho de que esta institución haya proporcionado servicios 

de salud en su momento al accionante, no le asigna legitimidad para responder por las presuntas 

vulneraciones manifestadas en el libelo introductorio.   

Observe el señor Juez que en la acción de tutela el elemento fundamental de la inconformidad, que 

es lo que determina el ejercicio de la acción en el accionante, es el hecho de que Seguros del Estado 

se ha negado a realizar la calificación de la pérdida de capacidad laboral del accionante. En ningún 

momento el accionante centra su argumentación respecto de esta institución y la utilización de la 
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historia clínica elaborada en esta entidad, dentro de la acción constitucional, es utilizada solamente 

a efectos probatorios de su condición de salud.   

En contraposición a una vulneración de derechos fundamentales de la accionante, Clínica la 

Victoria S.A.S. cumplió con la obligación social en la que se encuentra con la comunidad en el 

sentido de garantizar la prestación de servicios de salud de calidad, lo que lejos de constituir una 

vulneración se erigió en el momento en que lo necesito el accionante en una garantía.   

Corolario de lo expuesto anteriormente, habida cuenta de que del libelo introductorio no se 

desprende que sea Clínica La Victoria S.A.S. la persona que se encuentra amenazando o violando 

los derechos de la accionante, muy comedidamente solicitare a este despacho que se sirva NO 

TUTELAR, respecto de Clínica la Victoria S.A.S. los derechos fundamentales invocados como 

vulnerados o amenazados, sin menoscabo de que dichas imparticiones puedan ser dadas a los demás 

sujetos accionados, lo cual ya es labor del juez de tutela.   

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PETICIONES  

Solicitamos que sea desestimada de toda responsabilidad a la CLÍNICA LA VICTORIA S.A.S., toda 

vez que de conformidad con lo manifestado no ha vulnerado ni amenazado derecho fundamental 

alguno al señor JORGE PEREZ BARROS.”  

El vinculado, NUEVA EPS, el 21 de septiembre de 2023, contesto a los hechos lo siguiente: 

“Señor Juez, verificando el Sistema integral de NUEVA EPS, se evidencia que el accionante está en 

estado activo para recibir la asegurabilidad y pertinencia en el SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD EN EL REGIMEN SUBSIDIADO desde el 13/10/2020.  

  

  

  

 

 

 

 

 

 

SITUACIÓN ACTUAL DEL CASO  

Por tratarse de un accidente de tránsito, el accionante requiere una calificación de pérdida de 

capacidad laboral para cobrar la indemnización establecida en los artículos 12, 13 y 14 del decreto 

056 de 2015. Además, es cierto que, por tratarse de un trámite de interés particular y administrativo, 

el señor accionante debe ser valorado por la autoridad competente (Precisado en el artículo 13 del 

decreto 056 de 2015), que en este caso es la junta regional de calificación de invalidez conforme el 

numeral 3 del artículo 1° del decreto 1352 de 2013 que reglamenta el funcionamiento de las juntas 

regionales de calificación de invalidez y que precisa:   

  

“De conformidad con las personas que requieran dictamen de pérdida de capacidad laboral para 

reclamar un derecho o para aportarlo como prueba en procesos judiciales o administrativos, deben 

demostrar el interés jurídico e indicar puntualmente la finalidad del dictamen, manifestando de 

igual forma cuáles son las demás partes interesadas, caso en el cual, las juntas regionales de 
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calificación de invalidez actuarán como peritos, y contra dichos conceptos no procederán recursos, 

en los siguientes casos:   

a) personas que requieren el dictamen para los fines establecidos en este numeral.   

b) entidades bancarias o compañía de seguros.   

c) personas con derecho a las prestaciones y beneficios contemplados en la ley 418 de  

1997”  

  

Es decir, por tratarse claramente de un accidente de tránsito, el accionante debe ser valorado por 

la junta regional de calificación de invalidez para que pueda obtener el derecho administrativo de 

la indemnización, así mismo en el mismo decreto en el artículo 20 en el inciso tercero, se precisa 

acerca del pago de honorarios de valoración por la junta regional de calificación de invalidez:   

  

“Artículo 20. Honorarios. cuando la junta regional de calificación de invalidez actúe como perito 

por solicitud de las entidades financieras, compañías de seguros, éstas serán quienes deben asumir 

los honorarios de las juntas de calificación de invalidez, por lo tanto, mundial seguros es la 

compañía de seguros que debe pagar dichos honorarios de valoración y que corresponden a un 

salario mínimo mensual legal vigente, conforme la normatividad vigente. “  

  

Por lo anterior, no debe endilgarse responsabilidad a Nueva EPS, puesto que lo solicitado en acción 

de tutela no obedece a conductas culposas de Nueva EPS y que la prestación de los servicios 

asistenciales está en cabeza de la aseguradora.  

  

Por las razones expuestas, queda claro que se configura una falta de legitimidad en la causa por 

pasiva. 

PRETENSIONES  

  

PRIMERA: Se DESVINCULE A NUEVA EPS ya que se trata de una acción de tutela cuya finalidad 

es el reconocimiento de prestaciones asistenciales derivadas de accidente de tránsito, lo cual excede 

el ámbito de acción de la entidad.” 

 

 

 

COMPETENCIA 

De conformidad con el artículo 37 del decreto 2591 de 1991, es competente para resolver de 

la tutela cualquier juez del lugar donde se surtan los efectos de la actuación impugnada, y 

como los efectos de la omisión en el presente caso tiene lugar en jurisdicción de este Juzgado, 

tenemos la competencia para conocer del asunto en primera instancia.  

 

 

CONCEPTO Y NATURALEZA DE LA ACCION DE TUTELA 

CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS LEGALES 

 

La TUTELA es el mecanismo de protección de los derechos fundamentales introducido en 

nuestro ordenamiento jurídico por la Constitución de 1991, en cuyo artículo 86 preceptúa 

que se trata de una acción constitucional que puede ser interpuesta por cualquier persona, en 

todo momento y lugar, para reclamar ante los Jueces de la Republica la protección inmediata 

y efectiva de los derechos constitucionales fundamentales cuando estos resulten vulnerados 

o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública o de los particulares, 

en los casos establecidos en la ley. Sin embargo, de acuerdo con los artículos 6 y 8 del 

Decreto 2591 de 1991, esta acción resulta improcedente, entre otras causales de 

improcedencia, cuando existen otros recursos o medios de defensa judiciales o 
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administrativos para proteger los derechos fundamentales del accionante, como quiera que 

la acción constitucional de tutela tiene un carácter residual y subsidiario frente a otros 

recursos o medios de defensa administrativos o judiciales considerados principales, por lo 

que su objetivo no puede ser el de suplantarlos, salvo que se recurra a la tutela como 

mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. La acción de tutela está 

reglamentada por los Decretos 2591 de 1991, 306 de 1992 y 1382 de 2000. 

 

La acción de tutela se constituye en un mecanismo excepcional consagrada en el artículo 86 

de la Constitución Política de Colombia para la protección efectiva de los derechos 

fundamentales de las personas siempre que se vean vulnerados o amenazados por la acción 

u omisión de una autoridad pública o por los particulares en los casos expresamente 

señalados por el artículo 42 del Decreto 2591 de 1991. La Constitución Política de Colombia 

no solo consagró en forma expresa un determinado número de derechos considerados como 

fundamentales ya antes reconocidos por organizaciones supranacionales, sino que además 

instituyó un mecanismo especial para brindarle protección jurídica a tales derechos cuando 

resulten violados o amenazados por la acción o la omisión de las autoridades públicas o de 

los particulares en los casos determinados en la ley. 

 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 86 de la Constitución Política.  “Toda persona 

tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, 

mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su 

nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, 

cuando quiera que estos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión 

de cualquier autoridad pública.” 

 

Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, 

salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable. 

 

La ley establecerá los casos en los que la acción de tutela es procedente frente a los 

particulares encargados de la prestación de un servicio público o cuya conducta afecte o 

grave directamente el interés colectivo, o respecto de quien el solicitante se halle en estado 

de subordinación o indefensión. 

 

La acción de tutela consagrada en el artículo 86 del Estatuto Fundamental, ha sido 

establecida como un mecanismo de carácter excepcional que se encuentra encaminado a la 

protección directa, efectiva e inmediata, frente a una posible violación o vulneración de los 

derechos fundamentales de los ciudadanos, bien sea por parte de las autoridades públicas, ya 

por la de particulares en los casos previstos en la ley. Tal como lo ha venido sosteniendo en 

múltiples oportunidades la Honorable Guardiana de la Constitución, esta acción 

constitucional no es procedente cuando quien la instaura dispone de otro medio de defensa 

judicial de su derecho, a menos que se instaure como un mecanismo transitorio para evitar 

un perjuicio irremediable. Es decir, y en este sentido realizando una interpretación estricta 

de esta acción de tutela, es requisito indispensable la inexistencia de otro mecanismo idóneo 

de defensa judicial, a través del cual se pueda reclamar válida y efectivamente, la protección 

del derecho conculcado. Es por ello, que la Honorable Corte en múltiples oportunidades, ha 

resaltado el carácter subsidiario de esta acción constitucional, como uno de sus elementos 

esenciales. 

DERECHO DE PETICIÓN 

El artículo 23 de la Constitución Política, consagrado como derecho fundamental, su 

aplicación como derecho de tal categoría a través de los recursos constitucionales resulta de 
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importancia y de resorte, siendo este un derecho sin límites, tal como lo contempla la Corte 

Constitucional cuando señala lo siguiente: 

“El único límite que impone la Constitución para no poder ser el titular del derecho de 

obtener pronta resolución de peticiones, es que la petición se haya formulado de manera 

irrespetuosa. Es en la resolución, y no en la formulación donde este fundamental derecho 

adquiere toda su dimensión como instrumento eficaz de la participación democrática, el 

derecho a la información y la efectividad de los demás derechos fundamentales. El derecho 

de petición es uno de los instrumentos fundamentales para la efectividad de los mecanismos 

de la democracia participativa. Además, porque mediante él se pueden hacer valer muchos 

otros derechos constitucionales, como el derecho a la información, el derecho a la 

participación política y el derecho a la libertad de expresión.” 

La carga de la prueba en materia de tutela y la presunción de veracidad. Reiteración 

de jurisprudencia. 

  
2.1.1 El Decreto 2591 de 1991, en su artículo 3º,  establece como uno de los principios 

rectores de la acción de tutela “(…) la prevalencia del derecho sustancial (…)”.[1] Por este 

motivo, una de las características de esta acción – cuyo fin es la salvaguarda y garantía de 

los derechos fundamentales - es su informalidad. 

  

En materia probatoria, es posible demostrar los hechos aludidos por ambas partes mediante 

cualquier medio que logre convencer a la autoridad judicial, ya que no existe tarifa 

legal.[2] Esta informalidad probatoria llega hasta el punto de que la autoridad judicial, al 

momento de analizar los medios probatorios aportados al proceso, puede - cuando llegue al 

convencimiento de la verdad procesal - dejar de practicar algunas de las pruebas solicitadas, 

tal como se dispone en el artículo 22 del Decreto 2591 de 1991[3]. 

  

De esta forma, la libertad probatoria en sede de tutela es amplia, pero esto no significa que 

no exista una carga mínima de la prueba en cabeza de quien alega la vulneración de algún 

derecho fundamental, ya que las reglas probatorias generales aplican también para la acción 

de tutela. Es decir, si bien es cierto que basta al juez tener la convicción de la vulneración 

del derecho constitucional fundamental para ampararlo, también lo es que debe acreditarse 

en el expediente su transgresión, para que dicha protección constitucional se pueda obtener. 

Para ello el juez dispone, además, de amplios poderes oficiosos, los cuales a su turno también 

se encuentran limitados por la idoneidad en su utilización. Así, en principio, quien invoca 

un hecho tiene el deber de aportar los medios para convencer a la autoridad judicial de que 

en efecto ha sucedido o de aportar los elementos necesarios que sugieran razonablemente al 

juez la utilización idónea de sus poderes oficiosos en la prueba o le generen un 

convencimiento sobre la veracidad del mismo. 

  

2.1.2 Ahora bien, por mandato de la Constitución, tratándose de la protección y aplicación 

de los derechos, las actuaciones de los particulares se presumen ceñidas a los postulados de 

la buena fe[4]. Por este motivo, cuando una persona acude al juez constitucional buscando la 

protección de sus derechos fundamentales se encuentra respaldada por la presunción de 

veracidad. 

  

Lo anterior se encuentra ligado a las facultades oficiosas del juez constitucional, ya que éste 

puede requerir informes – conforme al artículo 19 del Decreto 2591 de 1991 – de la parte 

demandada para determinar “los antecedentes del asunto (…)”[5]. En este orden de ideas, si 

el mencionado informe no es rendido dentro del plazo conferido por la autoridad judicial, “se 
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tendrán por ciertos los hechos y se entrará a resolver de plano, salvo que el juez estime 

necesaria otra averiguación previa”[6]. 

  

2.1.3 Ahora bien, en la jurisprudencia de esta Corporación se puede observar cómo ha sido 

interpretada y aplicada esta presunción. Es importante recalcar que, en todo caso, se parte de 

la idea de que la misma constituye una sanción de la conducta procesal asumida por una de 

las partes debido a su negligencia o desinterés en la resolución del conflicto ius 

fundamental[7]. Así mismo, el juez constitucional está llamado a utilizarla como un medio 

para convencerse del acaecimiento de los hechos narrados por la parte demandante en razón 

a la celeridad e inmediatez de la acción de tutela y a la eficacia con la que se deben proteger 

los derechos fundamentales. Esto último, sin perjuicio de que la autoridad judicial estime 

necesario desplegar sus poderes oficiosos para determinar la ocurrencia de los hechos 

alegados por la parte demandante. 

  

Esta facultad de apreciación de la conducta procesal de la parte demandada para determinar 

el acaecimiento de los hechos alegados no es una potestad exclusiva del juez constitucional. 

Por el contrario, se halla incluso en la legislación procesal civil. Así, para citar tan sólo unos 

ejemplos, el CPC, al referirse a los indicios, contempla en el artículo 249 que “El juez podrá 

deducir indicios de la conducta procesal de las partes”. En el mismo sentido, el inciso 7º del 

artículo 208 del mencionado Código – que regula el interrogatorio de parte – dispone que “si 

el interrogado se negare a contestar o diere respuestas evasivas o inconducentes, el juez lo 

amonestará para que responda o para que lo haga explícitamente con prevención sobre los 

efectos de su renuncia (…)”; los cuales harán, según el inciso primero de artículo 210 “(…) 

presumir ciertos los hechos susceptibles de prueba de confesión sobre los cuales versen las 

preguntas asertivas admisibles, contenidas en el interrogatorio escrito (…)”. 

  

2.1.4 Como fue indicado anteriormente, la Corte, a través de su jurisprudencia, se ha 

pronunciado en torno a la presunción de veracidad. Así, en la sentencia SU-813 de 2007 esta 

Corporación indicó que “(…) es pertinente recordar que el artículo 20 del Decreto 2591 de 

1991 consagra la presunción de veracidad como un instrumento para sancionar el desinterés 

o negligencia de la autoridad pública o el particular contra quien se ha interpuesto una acción 

de tutela, particularmente porque dentro del plazo señalado por el juez, no rinde la 

información por éste solicitada (Art. 19 Decreto 2591 de 1991), logrando con ello que los 

hechos narrados por el accionante en la demanda de tutela sean tenidos como ciertos (…). 

En consecuencia, vistas las circunstancias propias de los casos objeto de revisión en esta 

sentencia, se tendrán por ciertos los hechos expuestos por los accionantes en cada una de sus 

acciones de tutela, respecto de aquellas partes vinculadas al trámite de dichas acciones de 

tutela, y que no intervinieron en ellas” (subrayas fuera del original)[8].   
 

“La amplia jurisprudencia de la Corte Constitucional1 ha establecido estos parámetros: 

a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los mecanismos de la 

democracia participativa. Además, porque mediante él se garantizan otros derechos constitucionales, como 

los derechos a la información, a la participación política y a la libertad de expresión. 

b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión, pues de 

nada serviría la posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí el sentido de lo 

decidido. 

                                                           
1 pueden consultarse otras sentencias C-504 de 2004, M.P. Manuel José Cepeda Espinosa, T-799 de 2006, 
M.P. Humberto Antonio Sierra Porto, T-707 de 2007 M.P: Rodrigo Escobar Gil. 
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c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse de fondo, clara, precisa 

y de manera congruente con lo solicitado 3. Ser puesta en conocimiento del peticionario. Si no se cumple con 

estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional fundamental de petición. 

d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se concreta siempre en una 

respuesta escrita. 

e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a quienes ejercen autoridad. Pero, 

la Constitución lo extendió a las organizaciones privadas cuando la ley así lo determine.  

f) La Corte ha considerado que cuando el derecho de petición se formula ante particulares, es necesario 

separar tres situaciones: 1. Cuando el particular presta un servicio público o cuando realiza funciones de 

autoridad. El derecho de petición opera igual como si se dirigiera contra la administración. 2. Cuando el 

derecho de petición se constituye en un medio para obtener la efectividad de otro derecho fundamental, puede 

protegerse de manera inmediata. 3. Pero, si la tutela se dirige contra particulares que no actúan como 

autoridad, este será un derecho fundamental solamente cuando el Legislador lo reglamente. 

g) En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene la administración para 

resolver las peticiones formuladas, por regla general, se acude al artículo 6º del Código Contencioso 

Administrativo que señala 15 días para resolver. De no ser posible, antes de que se cumpla con el término allí 

dispuesto y ante la imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la autoridad o el particular deberá 

explicar los motivos y señalar el término en el cual se realizará la contestación. Para este efecto, el criterio 

de razonabilidad del término será determinante, puesto que deberá tenerse en cuenta el grado de dificultad o 

la complejidad de la solicitud. Cabe anotar que la Corte Constitucional ha confirmado las decisiones de los 

jueces de instancia que ordena responder dentro del término de 15 días, en caso de no hacerlo, la respuesta 

será ordenada por el juez, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes...” 

3. ALCANCE Y EJERCICIO DEL DERECHO DE PETICIÓN. REITERACIÓN DE 

JURISPRUDENCIA. - 

 

La Corte Constitucional en múltiples oportunidades se ha pronunciado sobre el sentido y el 

alcance del derecho fundamental de petición y ha señalado de forma categórica que la 

Administración tiene la obligación de proferir una contestación pronta y de fondo en relación 

con los asuntos planteados por los administrados. Precisamente, esta Corporación ha 

señalado el alcance y ejercicio de este derecho fundamental en los siguientes términos: 
"a). El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los mecanismos de la 

democracia participativa. Además, porque mediante él se garantizan otros derechos constitucionales, como 

los derechos a la información, a la participación política y a la libertad de expresión. 

b). El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión, pues 

de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí el sentido de 

lo decidido. 

c). La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse de fondo, clara, precisa 

y de manera congruente con lo solicitado 3. ser puesta en conocimiento del peticionario. Si no se cumple con 

estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional fundamental de petición. 

d). Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se concreta siempre en una 

respuesta escrita. 

e). Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a quienes ejercen autoridad. Pero, 

la Constitución lo extendió a las organizaciones privadas cuando la ley así lo determine. 

(...) 

g). En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene la administración para 

resolver las peticiones formuladas, por regla general, se acude al artículo 6º del Código Contencioso 

Administrativo que señala 15 días para resolver. De no ser posible, antes de que se cumpla con el término allí 

dispuesto y ante la imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la autoridad o el particular deberá 

explicar los motivos y señalar el término en el cual se realizará la contestación. Para este efecto, el criterio 

de razonabilidad del término será determinante, puesto que deberá tenerse en cuenta el grado de dificultad o 

la complejidad de la solicitud. Cabe anotar que la Corte Constitucional ha confirmado las decisiones de los 

jueces de instancia que ordenan responder dentro del término de 15 días, en caso de no hacerlo, la respuesta 

será ordenada por el juez, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes. 
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h). La figura del silencio administrativo no libera a la administración de la obligación de resolver 

oportunamente la petición, pues su objeto es distinto. El silencio administrativo es la prueba incontrovertible 

de que se ha violado el derecho de petición. 

i). El derecho de petición también es aplicable en la vía gubernativa, por ser ésta una expresión más del 

derecho consagrado en el artículo 23 de la Carta. Sentencias T-294 de 1997 y T-457 de 1994."1 

 

Posteriormente, la Corte añadió a estos supuestos, otros dos: (i) que la falta de competencia 

de la entidad ante quien se presenta la solicitud no la exonera del deber de responder;2 y, (ii) 

que, ante la presentación de una petición, la entidad pública debe notificar su respuesta al 

interesado. 
 

b.     EL PAGO DE HONORARIOS A LAS JUNTAS DE CALIFICACIÓN 

  

5.5. El artículo 20 del Decreto 1352 de 2013, por el cual se reglamenta la organización y 

funcionamiento de las Juntas de Calificación de Invalidez, señala que “las Juntas Regionales 

y Nacional de Calificación de Invalidez recibirán de manera anticipada por la solicitud de 

dictamen, sin importar el número de patologías que se presenten y deban ser evaluadas” el 

pago de los honorarios que la misma norma define. Así también, el artículo 17 de la Ley 

1562 de 2012 dispone que “los honorarios que se deben cancelar a las Juntas Regionales y 

Nacional de Calificación de Invalidez, de manera anticipada, serán pagados por la 

Administradora del Fondo de Pensiones en caso de que la calificación de origen en primera 

oportunidad sea común…”. En consecuencia, frente a la claridad de la norma, no es dable 

una interpretación diferente y aislada que permita a la Administración descargar su 

responsabilidad en los usuarios. 

  

5.6. En suma, a juicio de la Corte, el diseño legal dispuesto para los trámites de calificación 

de invalidez “responde al doble propósito de otorgar eficacia al derecho al debido proceso 

administrativo de los usuarios y proteger los derechos constitucionales de quienes, al ver 

gravemente disminuida su capacidad laboral, quedan imposibilitados para prodigarse las 

condiciones económicas mínimas, propias y de su núcleo familiar dependiente”[45]. 

 

LA VULNERACIÓN DEL DERECHO AL DEBIDO PROCESO DEL ACCIONANTE 

EN LA SOLICITUD DE PÉRDIDA DE CAPACIDAD LABORAL 

  

7.5. En primer lugar, se precisa que el derecho al debido proceso, tal como se expuso en esta 

providencia, se compone de un conjunto de garantías que deben ser observadas tanto en los 

procesos o trámites judiciales, como en aquellos de carácter administrativo. Es así como el 

desarrollo de los procedimientos antedichos, dentro de un tiempo razonable y sin dilaciones 

injustificadas, es una de las prerrogativas que las entidades correspondientes deben observar. 

  

7.6. Con base en lo anterior, cuando se trata de actuaciones administrativas los funcionarios 

de las entidades implicadas en ellas no son ajenos a las directrices de rango constitucional y 

legal aplicables. Por el contrario, tienen el deber de sujetarse a ellas y trabajar por la recta 

administración pública y la garantía de los derechos de las personas. De modo que, ninguna 

de sus actuaciones puede depender del propio arbitrio del funcionario o entidad en 

cuestión
[66]

. 

  

7.7. Ahora bien, descendiendo a los hechos del caso que motiva este análisis constitucional, 

se tiene que el artículo 142 del Decreto 019 de 2012, que modificó el artículo 41 de la Ley 

100 de 1993, dispone expresamente el deber de remitir a las Juntas Regionales de 

Calificación de Invalidez el expediente del solicitante que presente oportunamente su 

inconformidad. Esta obligación recae en cabeza de las entidades encargadas de realizar, en 

primera oportunidad, la calificación de pérdida de capacidad laboral. Además, dicha 
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remisión debe ser realizada “dentro de los cinco (5) días siguientes”
[67]

 a la presentación de 

la inconformidad. 

  

7.8. En esta misma línea, el artículo 20 del Decreto 1352 de 2013 y el artículo 17 de la Ley 

1562 de 2012, al referirse al pago de honorarios, nada dicen sobre la presentación de factura 

a cargo del trabajador. Contrario a ello, lo que las normas permiten inferir en la recta y lógica 

interpretación, es que el pago de honorarios anticipados debe ser realizado por la persona 

jurídica o natural que remite el expediente a la Junta Regional. 

Las Juntas Regionales y Nacionales de Calificación de Invalidez son organismos del SGSSS 

del orden nacional y de creación legal. De conformidad con el artículo 2.2.5.1.4 del Decreto 

1072 de 2015, “Las juntas regionales y nacional de calificación de invalidez son organismos 

del sistema de la seguridad social integral del orden nacional, de creación legal, adscritas al 

Ministerio del Trabajo con personería jurídica, de derecho privado, sin ánimo de lucro, de 

carácter interdisciplinario, sujetas a revisoría fiscal, con autonomía técnica y científica en 

los dictámenes periciales, cuyas decisiones son de carácter obligatorio”.  

De igual manera, los artículos 42 y 43 de la Ley 100 de 1993 establecen que, el fin primordial 

de las Juntas de Calificación de Invalidez es “la evaluación técnica científica del grado de 

pérdida de la capacidad laboral de los individuos que se sirven del sistema general de 

seguridad social”. Frente a las funciones de las Juntas Regionales y Nacionales de 

Calificación de Invalidez, la sentencia C-1002 de 2004, determinó: “Las juntas de 

calificación de invalidez, tanto las regionales como la junta nacional, son organismos de 

creación legal, integrados por expertos en diferentes disciplinas, designados por el Ministerio 

de Trabajo y Seguridad Social –hoy, Ministerio de la Protección Social- para calificar la 

invalidez en aquellos eventos en que la misma sea necesaria para el reconocimiento de una 

prestación.  

De conformidad con los artículos acusados, los miembros de las juntas de calificación de 

invalidez no son servidores públicos y reciben los honorarios por sus servicios de las 

entidades de previsión o seguridad social ante quienes actúan, o por la administradora a la 

que esté afiliado quien solicite sus servicios.  

Del contenido de la normativa legal se tiene que el fin de las juntas de calificación de 

invalidez es la evaluación técnica científica del grado de pérdida de la capacidad laboral de 

los individuos que se sirven del sistema general de seguridad social. El dictamen de las juntas 

de calificación es la pieza necesaria para la expedición del acto administrativo de 

reconocimiento o denegación de la pensión, propiamente dicho.” Frente a las obligaciones 

que se le atañen a las Juntas Regionales y Nacionales, el Decreto 1075 establece que, 

mientras las Juntas Regionales de Calificación de Invalidez tienen como función primordial 

emitir en primera instancia, la decisión respecto del origen y la perdida de la capacidad 

laboral u ocupacional y su fecha de estructuración, así como la revisión de la pérdida de 

capacidad laboral y el estado de invalidez, la Junta Nacional de Calificación de Invalidez 

tendrá la responsabilidad de decidir en segunda instancia, sobre el recurso de apelación 

contra los dictámenes de las Juntas Regionales1 . 

3.1 De conformidad con lo anterior, se tiene que el dictamen emitido por la Junta de 

Calificación Regional de Invalidez es obligatorio para impulsar el trámite de reconocimiento 

de indemnización por incapacidad permanente de conformidad con el SOAT. Frente a esto, 

la Corte Constitucional, en la sentencia C-1002 de 2004 manifestó que: 

“El dictamen de las Juntas de Calificación de Invalidez, es la pieza necesaria para la 

expedición del acto administrativo de reconocimiento o denegación de la indemnización (…) 

puesto que constituye el fundamento jurídico autorizado, de carácter técnico científico, para 

proceder con el reconocimiento de las prestaciones sociales cuya base en derecho es la 

pérdida de la capacidad laboral de los usuarios del sistema de seguridad social (...).  

Estos dictámenes deben contener decisiones expresas y claras sobre el origen, fecha de 

estructuración y calificación porcentual de pérdida de la capacidad laboral”.  
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En esta misma providencia, la Corte concluyó que la autoridad idónea para calificar la 

incapacidad es la Junta Regional de Calificación de Invalidez y que si las entidades de 

previsión social, las administradoras de pensiones o las compañías de seguros, incumplen 

con la obligación de solicitar a la Junta Regional la calificación de pérdida de capacidad 

laboral, se estarían vulnerando los derechos de ésta persona a la seguridad social y al debido 

proceso, “en la medida en que no le permite conocer su situación y el concepto médico sobre 

la misma, siendo éste necesario para realizar las diligencias relativas al reconocimiento de 

las prestaciones económicas contempladas en el Sistema General de Seguridad Social”  

2.4. Los integrantes de las Juntas Regionales de Calificación de Invalidez no reciben salarios 

sino honorarios, que, a su vez, serán cubiertos por la entidad de previsión o seguridad social 

a la cual se encuentre afiliado el afectado por invalidez3.  

Por su parte, el Decreto 2463 de 2001, que reglamenta los artículos 42 y 43 de la Ley 100 de 

1993, establece en su artículo 50, incisos 1º y 2º lo concerniente a quién corresponde cancelar 

los honorarios de las Juntas de Calificación de Invalidez: “Salvo lo dispuesto en el artículo 

44 de la ley 100 de 1993, los honorarios de los miembros de las Juntas de Calificación de 

Invalidez serán pagados por la entidad de previsión social, o quien haga sus veces, la 

administradora, la compañía de seguros, el pensionado por invalidez, el aspirante a 

beneficiario o el empleador. 

Cuando el pago de los honorarios de las Juntas de Calificación de Invalidez hubiere sido 

asumido por el interesado, tendrá derecho al respectivo reembolso por la entidad 

administradora de previsión social o el empleador, una vez la junta dictamine que existió el 

estado de invalidez o la pérdida de capacidad laboral”.  

4.1 Así mismo, la Ley 1562 de 2012, establece en su artículo 17 que, “(…) los honorarios 

que se deben cancelar a las Juntas Regionales y Nacional de Calificación de Invalidez, de 

manera anticipada, serán pagados por la Administradora del Fondo de Pensiones en caso de 

que la calificación de origen en primera oportunidad sea común; en caso de que la 

calificación de origen sea laboral en primera oportunidad el pago debe ser cubierto por la 

Administradora de Riesgos Laborales, conforme a la reglamentación que expida el 

Ministerio de Trabajo (…) Parágrafo. Las juntas de calificación percibirán los recursos de 

manera anticipada, pero los honorarios de los integrantes sólo serán pagados hasta que el 

respectivo dictamen haya sido expedido y entregado, recursos que deben ser diferenciados 

y plenamente identificables en la contabilidad”. 2 Ibídem.3 Artículo 42 y 43 de la Ley 100 

de 1993.  

5. La Corte Constitucional en Sentencia C-164 de 2000 determinó que era deber del Estado 

salvaguardar a los sujetos que por su condición física, económica o mental se encuentran en 

circunstancias de debilidad manifiesta. Por esta razón, debe evitar un trato favorable respecto 

de aquellos que cuenten con los recursos económicos para que su salud física o mental sea 

evaluada, habida cuenta que “la seguridad social es un servicio público de carácter 

obligatorio, que se prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción 

a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad”  

4 . En atención a lo enunciado anteriormente, la prestación de un servicio esencial en materia 

de seguridad social, como lo es el examen de pérdida de capacidad laboral, no puede 

condicionarse a un pago. Puesto que, se “elude la obligatoriedad y la responsabilidad del 

servicio público, y promueve la ineficiencia y la falta de solidaridad de las entidades de 

seguridad social, a la vez que convierte en ilusorio el principio de la universalidad” 5 

 
4.2. REGULACIÓN SOBRE EL RECONOCIMIENTO DE LA INDEMNIZACIÓN 

POR INCAPACIDAD PERMANENTE CON OCASIÓN DE ACCIDENTES DE 

TRÁNSITO 

  
4.2.1. Debido a la incidencia que tienen los accidentes de tránsito en la salud de las personas, 

el Estado previó un Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT), para los 

vehículos automotores “cuya finalidad es amparar la muerte o los daños corporales que se 
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causen a las personas implicadas en tales eventos, ya sean peatones, pasajeros o 

conductores, incluso en los casos en los que los vehículos no están asegurados”[38].[39] 

  

4.2.2. Las normas que son aplicables al Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, se 

encuentran contempladas en el capítulo IV, de la parte VI del Decreto Ley 663 de 1993[40] y 

en el título II del Decreto 056 de 2015[41], el cual se ocupa de los seguros de daños corporales 

causados a personas en accidentes de tránsito. Sin embargo, es relevante tener en cuenta que 

aquellos vacíos o lagunas que no se encuentren dentro las normas referidas, deberán suplirse 

con lo previsto en el contrato de seguro terrestre del Código de Comercio, según remisión 

expresa del artículo 192 del Decreto Ley 663 de 1993. 

  

En este orden, el numeral 2 del artículo 192 del Decreto Ley 663 de 1993, el cual contempla 

los objetivos del seguro obligatorio de daños corporales que se causen con ocasión a los 

accidentes de tránsito, establece entre ellos los de “a. Cubrir la muerte o los daños 

corporales físicos causados a las personas; los gastos que se deban sufragar por atención 

médica, quirúrgica, farmacéutica, hospitalaria, incapacidad permanente; los gastos 

funerarios y los ocasionados por el transporte de las víctimas a las entidades del sector 

salud;(…) y d. La profundización y difusión del seguro mediante la operación del sistema 

de seguro obligatorio de accidentes de tránsito por entidades aseguradoras que atiendan de 

manera responsable y oportuna sus obligaciones” (énfasis fuera del texto original).  

  

Particularmente, el Decreto 056 de 2015[42] en su artículo 12 refiere: 

  

“Artículo 12. Indemnización por incapacidad permanente. Es el valor a 

reconocer, por una única vez, a la víctima de un accidente de tránsito, de un 

evento catastrófico de origen natural, de un evento terrorista o de los que sean 

aprobados por el Ministerio de Salud y Protección Social en su calidad de 

Consejo de Administración del Fosyga, cuando como consecuencia de tales 

acontecimientos se produzca en ella la pérdida de su capacidad para 

desempeñarse laboralmente”. 

  

Lo anterior se reiteró en el artículo 2.6.1.4.2.6 del Decreto 780 de 2016[43], el cual establece 

que, el beneficiario y legitimado para solicitar por una sola vez la indemnización por 

incapacidad permanente, es la víctima de un accidente de tránsito, cuando se produzca en 

ella alguna pérdida de capacidad laboral como consecuencia de tal acontecimiento. 

  

4.2.3. A su vez, el artículo 2.6.1.4.3.1 del Decreto 780 de 2016[44], expresamente indica 

que para radicar la solicitud de indemnización por incapacidad permanente ocasionada por 

un accidente de tránsito es necesario aportar: 

  

“1. Formulario de reclamación que para el efecto adopte la Dirección de 

Administración de Fondos de la Protección Social del Ministerio de Salud y 

Protección Social debidamente diligenciado. 

2. Dictamen de calificación de pérdida de capacidad laboral en firme emanado 

de la autoridad competente de acuerdo a lo establecido en el artículo 142 del 

Decreto-ley 019 de 2012, en el que se especifique el porcentaje de pérdida de 

capacidad laboral. 

3. Epicrisis o resumen clínico de atención según corresponda, cuando se trate 

de una víctima de accidente de tránsito. 

4. Epicrisis o resumen clínico de atención expedido por el Prestador de Servicios 

de Salud y certificado emitido por el Consejo Municipal de Gestión del Riesgo 

de Desastres, en el que conste que la persona atendida fue víctima de eventos 

catastróficos de origen natural o de eventos terroristas. 
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5. Cuando la reclamación se presente ante el Fosyga, declaración por parte de 

la víctima en la que indique que no se encuentra afiliado al Sistema General de 

Riesgos Laborales y que no ha recibido pensión de invalidez o indemnización 

sustitutiva de la misma por parte del Sistema General de Pensiones. 

6. Sentencia judicial ejecutoriada en la que se designe el curador, cuando la 

víctima requiera de curador o representante. 

7. Copia del registro civil de la víctima, cuando esta sea menor de edad, en el 

que se demuestre el parentesco con el reclamante en primer grado de 

consanguinidad o sentencia ejecutoriada en la que se designe el representante 

legal o curador. 

8. Poder en original mediante el cual la víctima autoriza a una persona natural 

para que presente la solicitud de pago de la indemnización por 

incapacidad” (énfasis fuera del texto original). 

  

4.2.4. Asimismo, el  parágrafo 1º del artículo 2.6.1.4.2.8 del Decreto 780 de 2016[45] con 

relación a la valoración de la pérdida de capacidad laboral, dispone que “[l]a calificación 

de pérdida de capacidad será realizada por la autoridad competente, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 41 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 142 del 

Decreto-ley 019 de 2012 y se ceñirá al Manual Único para la pérdida de capacidad laboral 

y ocupacional vigente a la fecha de la calificación”. 

  

De este modo, el artículo 41 de la Ley 100 de 1993[46], modificado por el artículo 142 del 

Decreto Ley 19 de 2012[47], que regula la calificación del estado de invalidez, estableció en 

su inciso segundo las autoridades competentes para determinar la pérdida de capacidad 

laboral: 

  

“(…) Corresponde al Instituto de Seguros Sociales, Administradora 

Colombiana de Pensiones -COLPENSIONES-, a las Administradoras de 

Riesgos Profesionales - ARP-, a las Compañías de Seguros que asuman el 

riesgo de invalidez y muerte, y a las Entidades Promotoras de Salud 

EPS, determinar en una primera oportunidad la pérdida de capacidad 

laboral y calificar el grado de invalidez y el origen de estas contingencias. En 

caso de que el interesado no esté de acuerdo con la calificación deberá 

manifestar su inconformidad dentro de los diez (10) días siguientes y la entidad 

deberá remitirlo a las Juntas Regionales de Calificación de Invalidez del orden 

regional dentro de los cinco (5) días siguientes, cuya decisión será apelable ante 

la Junta Nacional de Calificación de Invalidez, la cual decidirá en un término 

de cinco (5) días. Contra dichas decisiones proceden las acciones legales 

(…)” (énfasis fuera del texto original). 

  

De acuerdo con lo anterior, les corresponde a las administradoras de fondos de pensiones, a 

las administradoras de riesgos laborales, a las compañías de seguros que asuman el riesgo 

de invalidez y muerte y a las entidades promotoras de salud realizar, en una primera 

oportunidad, el dictamen de pérdida de capacidad laboral y calificar el grado de invalidez. 

En caso de existir inconformidad del interesado, la Entidad deberá solicitar a la Junta 

Regional de Calificación de Invalidez la revisión del caso, decisión que será apelable ante la 

Junta Nacional de Calificación de Invalidez. Esto significa que, antes que nada, es 

competencia del primer conjunto de instituciones mencionadas la práctica del dictamen de 

pérdida de capacidad laboral y la calificación del grado de invalidez. En términos generales, 

solamente luego, si el interesado se halla en desacuerdo con la decisión, el expediente debe 

ser remitido a la Junta Regional de Calificación de Invalidez para que se pronuncie y, de ser 

impugnado el correspondiente concepto técnico, corresponderá resolver a la Junta Nacional 

de Calificación de Invalidez.   

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2020/T-003-20.htm#_ftn45
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2020/T-003-20.htm#_ftn46
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2020/T-003-20.htm#_ftn47


   

 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL 

ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
 

RADICACIÓN: 08-758-41-89-004-2023-0075800 

ACCIÒN DE TUTELA 

Accionante: JORGE ENRIQUE PEREZ BARROS C.C. 72.308.044 

Accionado: SEGUROS DEL ESTADO S.A. NIT. 860.009.578-6 

Carrera 21 Calle 20 Esquina Palacio de Justicia 

www.ramajudicial.gov.co  

E-mail: j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov 

Soledad – Atlántico.  Colombia 

 

SICGMA 

  
De otra parte, la Sala subraya que, en primera oportunidad, la emisión del dictamen 

constituye una obligación a cargo, no solo de las entidades tradicionales del sistema de 

seguridad social, como los fondos de pensiones, las administradoras de riesgos laborales y 

las entidades promotoras de salud. En los términos indicados, ese deber también recae en las 

compañías de seguros que asuman el riesgo de invalidez y muerte, cuando el examen tenga 

relación con la ocurrencia del siniestro amparado mediante la respectiva póliza. Esto implica, 

a propósito del asunto que se debate en la presente acción de tutela, que las empresas 

responsables del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito tienen también la carga legal 

de realizar, en primera oportunidad, el examen de pérdida de capacidad laboral y calificar el 

grado de invalidez de quien realiza la reclamación. 
  
Como se indicó en los fundamentos anteriores, mediante la aseguración de accidentes de 

tránsito, se busca una cobertura, entre otros riesgos, frente a daños físicos que se puedan 

ocasionar a las personas, los gastos que se deban sufragar por atención médica, quirúrgica, 

farmacéutica, hospitalaria y la incapacidad permanente. En este sentido, las empresas que 

expiden las pólizas de accidente de tránsito son entidades competentes para determinar la 

pérdida de capacidad laboral de los afectados, de conformidad con el artículo 41 de la Ley 

100 de 1993[48], modificado por el artículo 142 del Decreto Ley 19 de 2012[49].  Esta norma 

prevé que las compañías de seguros que asuman el riesgo de invalidez se encuentran en dicha 

obligación, naturaleza que precisamente poseen las empresas responsables de la póliza para 

accidentes de tránsito. 

  

4.2.5. Lo anterior fue precisado, también, en la Sentencia T-400 de 2017[50]. En este Fallo, 

la Sala Octava de Revisión de la Corte decidió el caso de una persona que, con ocasión de 

un accidente de tránsito, pretendía acceder a la indemnización por incapacidad permanente 

cubierta por el SOAT, sin que contara con los medios económicos para cubrir los honorarios 

de la Junta Regional de Calificación, por lo que solicitó mediante la acción constitucional 

que la compañía aseguradora solventara dicho emolumento. Antes de resolver el debate 

acerca de la responsabilidad sobre el pago de los referidos honorarios, la Corte clarificó que 

la accionada tenía la responsabilidad directa de garantizar, en primera oportunidad, el 

documento requerido por la accionante. 
  
Advirtió que la Empresa de Seguros es la obligada a realizar el dictamen de calificación de 

pérdida de capacidad laboral en primera oportunidad, según lo establecido por el artículo 41 

de la Ley 100 de 1993, como entidad aseguradora que asumió el riesgo de invalidez y muerte. 

Puesto que la demandada no había procedido de conformidad, la Sala Octava concluyó que 

se había vulnerado el derecho fundamental a la seguridad social de la accionante. Como 

consecuencia, en una de las órdenes emitidas, dispuso que la compañía demandada debía 

efectuar el examen de pérdida de capacidad laboral a la peticionaria[51]. 
  
4.2.6. En este orden de ideas, recapitulando, de la regulación sobre el reconocimiento de la 

indemnización por incapacidad permanente a causa de accidentes de tránsito, pueden 

sintetizarse las siguientes reglas: 

  

(i) para acceder a la indemnización por incapacidad permanente amparada por el SOAT, es 

indispensable allegar el dictamen médico proferido por la autoridad competente. 

  

(ii) dentro de las autoridades competentes para determinar, en primera oportunidad, la 

pérdida de capacidad laboral, enunciadas en el inciso segundo del artículo 41 de la Ley 100, 

modificado por el artículo 142 del Decreto Ley 19 de 2012, se encuentran las compañías de 

seguros que asuman el riesgo de invalidez y muerte 
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(iii) dado que las empresas responsables del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito 

asumen, entre otros riesgos, el de incapacidad permanente, tienen también la carga legal de 

practicar, en primera oportunidad, el examen de pérdida de capacidad laboral y calificar el 

grado de invalidez del asegurado, orientado a acceder a la indemnización por incapacidad 

permanente amparada por el SOAT. 
  

ANALISIS DEL CASO CONCRETO   

 

En el caso bajo estudio, manifiesta el accionante que el 06 de agosto de 2023 fue víctima de 

un accidente de tránsito y lo trasladaron a urgencias a la Clínica La Victoria, que los médicos 

tratantes le diagnosticaron “FRACTURA DE ESPINAS TIBIALES  DERECHAS” entre 

otras tal como consta en su historial clínico y resultados de estudios clínicos especializados. 

Que los servicios de salud fueron cubiertos por el seguro SOAT administrado por SEGUROS 

DEL ESTADO S.A ante la Clínica La Victoria. 

Que como consecuencia de sus lesiones no puede laborar, lo que afecta su economía y la de 

su familia.  

Que el 29 de agosto de 2023 presentó derecho de petición ante SEGUROS DEL 

ESTADOS.A. Solicitando calificación de pérdida de capacidad laboral como consecuencia 

del accidente del cual fue víctima. 

Que el 04 de septiembre de 2023, la petición fue negada por la Aseguradora accionada, tras 

considerar que, a su juicio, ello les corresponde a otras entidades, como la entidad de 

previsión de seguridad social o la sociedad administradora a la que el peticionario se 

encuentre afiliado. 

Que la omisión de SEGUROS DEL ESTADO S.A., al no calificar su pérdida de capacidad 

laboral, es discriminatoria e inconstitucional porque le impide conocer su estado definitivo 

de invalidez.  

A su turno, el accionado SEGUROS DEL ESTADO S.A. manifiesta que la solicitud de 

realizar el trámite de calificación de pérdida de capacidad laboral por parte de Seguros del 

Estado S.A. en razón a que como compañía que expidió la póliza SOAT, se carece de 

competencia para realizar el examen solicitado, pues la compañía no cuenta con un equipo 

interdisciplinario para tal fin, dado que esta Compañía de seguros es solo es un administrador 

de recursos del plan de beneficios del SOAT legalmente contemplados, ni está autorizado 

legalmente para conformar, inscribir y poner en funcionamiento un equipo interdisciplinario 

de medicina laboral, pues conforme lo señalado en los artículos 84 y 91 del Decreto-Ley 

1295 de 1994, Artículo 16 del Decreto 1128 de 1999, el Decreto 2463 de 2001 solo las 

administradoras de fondos pensionales (Colpensiones y fondos privados), Las 

administradoras de Riesgos laborales y las Empresas prestadoras de servicios de salud, 

pueden crear e inscribir un equipo interdisciplinario de medicina laboral facultado para 

emitir dictámenes de pérdida de capacidad laboral.  

Que solicita negar la pretensión subsidiaria del pago de honorarios a la Junta Regional de 

Calificación, por parte de Seguros del Estado S.A como compañía que expidió la póliza 

SOAT por cuanto este es un seguro de origen legal,  sus amparos, coberturas, requisitos para 

reclamar y demás condiciones fueron rigurosamente señaladas por el legislador  en la ley 

663 de 1993, la ley 100 de 1993, los decretos 056 de 2015 y 780 de 2016. Aunado a ello la 

relación entre el accionante y Seguros del Estado S.A., deviene del Contrato de Seguro 

SOAT regulado por el Código de Comercio y las normas antes señaladas, por lo que debe 

regirse por lo que está estrictamente regulado, frente a los amparos que reconocen las 

aseguradoras, que administran los recursos del SOAT, por ello, obligarnos a pagar los 

honorarios a la junta regional, se constituiría en una actuación fuera del marco legal y 

contractual.  
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Por su parte, el vinculado JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ 

manifiesta que revisados los archivos se pudo evidenciar que a la fecha no reposa expediente 

alguno a nombre del accionante, de igual manera el expediente del señor PEREZ BARROS, 

no ha sido radicado en esta Junta por ninguna Administradora de Riesgos Laborales, 

Administradora de Fondo de Pensiones y/o Entidad Promotora de Salud para dirimir 

controversia. 

 

Que el trámite adelantar por el accionante, contra SEGUROS DEL ESTADO S.A., debe ser 

radicado en la Junta Regional de Calificación de Invalidez correspondiente según su lugar 

de residencia de conformidad a lo establecido en el Decreto 1072 de 2015 artículo 2.2.5.1.24.  

 

Así mismo, el vinculado JUNTA REGIONAL DE NACIONAL DE CALIFICACIÓN 

manifiesta que procedió a revisar el listado de expedientes para calificar recibidos por la 

Junta Nacional de Calificación de Invalidez provenientes de las juntas regionales, sin 

embargo, a la fecha no se encuentra radicado expediente que corresponda al accionante.  

  

Ahora bien, de los hechos presentados en la acción de tutela se infiere que el dictamen se 

requiere a efectos de formular reclamación ante una compañía de seguros para obtener una 

indemnización y no para efectos del Sistema de Seguridad Social Integral, razón por la cual 

el caso en estudio seguiría la suerte de los supuestos previstos en el artículo 2.2.5.1.1. 

Numeral 3 del decreto 1072 de 2015 que dispone:  

  

Igualmente, el vinculado CLINICA LA VICTORIA S.A.S., manifiesta que es cierto que 

el accionante fue atendido en esta institución, según se puede ver en la historia clínica, con 

ocasión de accidente de tránsito sufrido en fecha de 07 de agosto de 2023; todo lo demás 

narrado en el acápite de hechos, en los que se hace relación al trámite surtido ante la 

compañía aseguradora para lograr la calificación de su pérdida de capacidad laboral, así 

como la gestión que ante eso ha realizado la compañía de seguros accionada no me constan, 

por lo que en lo tocante a esto manifiesto que me atengo a lo que se pruebe dentro del 

proceso.   

Que en el presente caso, la controversia constitucional planteada a su despacho tiene su 

génesis en la inconformidad descrita por el accionante, según la cual la Junta Regional de 

Calificación de Invalidez del Atlántico, se encuentra vulnerando sus derechos fundamentales 

a la salud, seguridad social, especial protección constitucional, petición, dignidad humana, 

debido proceso y dignidad humana, puesto que, SEGUROS DEL ESTADO se ha negado a 

realizar la calificación de la pérdida de capacidad laboral del accionante.   

Que el hecho de que esa institución haya proporcionado servicios de salud en su momento 

al accionante, no le asigna legitimidad para responder por las presuntas vulneraciones 

manifestadas en el libelo introductorio.   

Que estos cumplieron con la obligación social en la que se encuentra con la comunidad en 

el sentido de garantizar la prestación de servicios de salud de calidad, lo que lejos de 

constituir una vulneración se erigió en el momento en que lo necesito el accionante en una 

garantía.   

Solicitan que sea desestimada de toda responsabilidad a la CLÍNICA LA VICTORIA S.A.S., 

toda vez que de conformidad con lo manifestado no ha vulnerado ni amenazado derecho 

fundamental alguno al señor JORGE PEREZ BARROS.”  

 

El vinculado NUEVA EPS,  manifiesto que se evidencia que el accionante está en estado 

activo para recibir la asegurabilidad y pertinencia en el SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD EN EL REGIMEN SUBSIDIADO desde el 

13/10/2020.  
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Por tratarse de un accidente de tránsito, el accionante requiere una calificación de pérdida de 

capacidad laboral para cobrar la indemnización establecida en los artículos 12, 13 y 14 del 

decreto 056 de 2015. Además, es cierto que, por tratarse de un trámite de interés particular 

y administrativo, el señor accionante debe ser valorado por la autoridad competente 

(Precisado en el artículo 13 del decreto 056 de 2015), que en este caso es la junta regional 

de calificación de invalidez conforme el numeral 3 del artículo 1° del decreto 1352 de 2013 

que reglamenta el funcionamiento de las juntas regionales de calificación de invalidez.  

  

Es decir, por tratarse claramente de un accidente de tránsito, el accionante debe ser valorado 

por la junta regional de calificación de invalidez para que pueda obtener el derecho 

administrativo de la indemnización, así mismo en el mismo decreto en el artículo 20 en el 

inciso tercero, se precisa acerca del pago de honorarios de valoración por la junta regional 

de calificación de invalidez.   

  

De las pruebas obrantes dentro del plenario encuentra el despacho que consta tal como lo 

expone el mismo actor, respuesta por parte de la accionada a este, donde le indica cual es el 

procedimiento y requisitos que debe cumplir para que sea calificado por perdida de la 

capacidad. (Ver pantallazo anexos) 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov


   

 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL 

ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
 

RADICACIÓN: 08-758-41-89-004-2023-0075800 

ACCIÒN DE TUTELA 

Accionante: JORGE ENRIQUE PEREZ BARROS C.C. 72.308.044 

Accionado: SEGUROS DEL ESTADO S.A. NIT. 860.009.578-6 

Carrera 21 Calle 20 Esquina Palacio de Justicia 

www.ramajudicial.gov.co  

E-mail: j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov 

Soledad – Atlántico.  Colombia 

 

SICGMA 

Ahora bien, respecto a que el despacho ORDENE a SEGUROS DEL ESTADO S.A.: que, 

dentro de las siguientes cuarenta y ocho (48) horas, emita calificación de pérdida de 

capacidad laboral por las secuelas causadas al suscrito a raíz del accidente de tránsito 

ocurrido el día 06 de agosto de 2023. Y En la eventualidad de que dicha calificación de 

pérdida de capacidad laboral sea apelada por el suscrito o de que la aseguradora no cuente 

un equipo interdisciplinario de calificación de invalidez, SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

deberá asumir el pago de los honorarios que le corresponden a la Junta Regional de 

Calificación de Invalidez del Atlántico para lo de su competencia y también hará lo 

respectivo ante la Junta Nacional de Calificación de Invalidez en la eventualidad de que el 

tutelante apele la decisión de la Junta Regional. 

Siendo la acción de tutela un mecanismo de defensa, el cual busca proteger al ciudadano 

cuando sus derechos fundamentales están siendo vulnerados o amenazados por actos u 

omisiones de un particular o una autoridad pública.  

Es decir, una acción que busca la protección inmediata de estos derechos fundamentales 

presuntamente vulnerados o amenazados de un ciudadano; por lo tanto, si solo se tienen 

conjeturas o se espera la vulneración de estos, es decir que aún no existe una amenaza real, 

el promover una acción de tutela resulta a todas luces improcedente.  

En consecuencia, considera el despacho, que nos encontramos frente a una acción tutelar 

improcedente, conforme a todas sus pretensiones, por cuanto el actor no solo cuenta con 

otros mecanismos de defensa, sino que tal como le indicó la accionante, donde este debe 

acudir, la entidad competente, y así de esta manera poder ser beneficiario o no del derecho 

que le corresponde.  

 

Y en cuanto al pago de honorarios, tenemos que estos aún no han sido establecidos a este, 

por lo que el despacho no podría incurrir en ordenar derechos inciertos, y futuros, que no son 

de su resorte, además, es menester señalar que el actor argumenta no estar en condiciones 

económicas para este pago, sin embargo, no demuestra con prueba siquiera sumaria tales 

condiciones, es decir que no hay una demostración para el despacho de la presunta 

vulneración de los derechos invocados, el estado de vulnerabilidad y/o perjuicio irremediable 

como requisito de procedibilidad de la acción de tutela.  

 

Por lo anterior, el despacho insta al actor que acuda ante los medios de defensa judiciales 

pertinentes, para hacer valer los derechos que considera vulnerados, por cuanto la acción de 

tutela resulta improcedente en esta oportunidad.  

 

Por lo que el despacho No Tutelara, conforme a lo anteriormente expuesto. 

 

En Mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, 

TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL 

ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018, administrando justicia 

en nombre de la República y por autoridad de la Constitución. 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: NO TUTELAR dentro de la acción de tutela presentada por el accionante 

JORGE ENRIQUE PEREZ BARROS contra SEGUROS DEL ESTADO S.A., conforme 

a lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, 

TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A JUZGADO 

CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 

DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018.- 

Constancia: El anterior auto se notifica por anotación en Estado 

No. ___ En la secretaría del Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 

__________________ 
LA SECRETARIA 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este fallo a los interesados y al defensor del pueblo, 

personalmente o por cualquier otro medio expedito. 

 

TERCERO: DECLARAR que contra el presente fallo procede IMPUGNACIÓN, 

conforme a los artículos 31 y 32 del Decreto 2591 de 1.991. 

 

CUARTO: SI no fuere impugnado el presente fallo, remítase la actuación a la 

HONORABLE CORTE CONSTITUCIONAL, en los términos y para los efectos del inciso 

2 del artículo 31 del Decreto 2591 de 1.991.-  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ  
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INFORME SECRETARIAL – Soledad, Dos (02) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023). 

 

Señor Juez a su Despacho, la presente demanda REIVINDICATORIA, la cual se encuentra pendiente para su 
estudio. Sírvase proveer 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

Soledad, Dos (02) de octubre de Dos mil Veintitrés (2023) 

Visto el informe secretarial que antecede, le corresponde a esta Agencia Judicial el estudio preliminar de la 
demanda reivindicatoria promovida por JOHAN DE ALBA PACHECO a través de apoderado judicial, en contra 
de ARMANDO DE ALBA PACHECO, se observa que la demanda no cumple con el requisito establecido en el 
inciso primero del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022 el cual establece:  

 

“ARTÍCULO 6o. DEMANDA. La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las 
partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado 
al proceso, so pena de su inadmisión. No obstante, en caso que el demandante desconozca el canal 
digital donde deben ser notificados los peritos, testigos o cualquier tercero que deba ser citado al 
proceso, podrá indicarlo así en la demanda sin que ello implique su inadmisión. 
(…)”. 
 

La parte activa solicita como pruebas los testimonios de los señores DIANA PACHECO DE ALBA, EYLEEN 
MARGARITA MENDOZA DE ALBA y ROSA PACHECO DE DEALBA, no obstante, se omite las direcciones 
físicas y electrónicas de las cuales deban ser notificados los testigos.  
 
Por otra parte, la activa aporta certificado catastral del inmueble objeto de la presente litis que data de febrero 
del año 2020, si bien en el hecho onceavo de la demanda manifiesta que se aporta certificado desactualizado 
toda vez que fue solicitado a la Oficina Catastral sin respuesta por dicha entidad. Al respecto, se hace necesario 
requerir a la parte activa para que aporte dicha certificación debidamente actualizada, la cual es indispensable 
para la determinación de la cuantía del proceso.  
 

Por lo anterior, el Juzgado inadmite la demanda y le hace saber a la parte actora que dispone de cinco (5) días 
para subsanar el defecto señalado y si no lo hiciere, la rechazará de plano conforme lo dispone el inciso 4° del 
artículo 90 del C. G. P. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. INADMITIR la demanda presentada y se le hace saber a la parte actora que dispone de cinco (5) días 

para subsanar el defecto señalado y si no lo hiciere, la rechazará de plano conforme lo dispone el 

inciso 4° del artículo 90 del C. G. Mantener en secretaria por cinco (5) días. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 
TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE 
SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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